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1. Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generale s

Consejería de Cultura y Educació n

13034 ORDEN de 10 de octubre de 1994, de la
Consejería de Cultura y Educación, por la
que se convoca becas de formación de

personal investigador para el curso 1994-
1995, en las modalidades de renovación,
nueva adjudicación y colaboración con el
Centro de Buceo de la Armada .

La formación y cuálificación del capital humano in-
vestigador constituye un objetivo básico en la política cien-
tífica y tecnológica de la Comunidad Autónoma, que viene
fomentando la investigación, con especial atención a sus
manifestaciones e intereses regionales como competencia
que le confiere el Estatuto de Autonomía de la Región de
Murcia .

C :on este objetivo y como cpmplemento a las convoca-
totias del Plan Nacional de I+D y del Programa de Forma-

ción de Personal Investigador del Ministerio déEducación
y Ciencia, la Consejería de Cultura y Educación convoca
anualmente Becas de Formación de Personal Investigador,
cuya finalidad es ayudar a Licenciados a realizar su Tesis
Doctoral o Proyectos de Investigación en cualquier área
científico-técnica o humanística y en especial a los que pre-

senten interés para el desarrollo de nuestra Región .

dos de Nueva Adjudicación en el Programa de Promoción
General del Conocimiento y de otra que se destina a traba-
jos de investigación en el Centro de Buceo de la Annada .

Las bases específicas de la convocatoria de cada una
de las modalidades se señalan en los Anexos de esta Orden .

Artíeulosegundo: Dotación económica .

La dotación económica de cada una de estas Becas es
de 1 .227 .000 Pts ., que se hará efectiva el 50% en diciembre
de 1994, con cargo a la partida presupuestaria 481 del Pro-
grama 421B y el 50% restante en mayo de 1995, con cargo
a las disponibilidades presupuestarias de dicho ejercicio .

Los Organismos o Centrosde Investigación a los que
se adscriben los beneficiarios de estas becas recibirán una
ayuda adicional de 120.000 Pts . por becario, también paga-
deras en los dos meses antes referidos y en concepto de co-
laboración institucional con el fin de contribuir a los gastos
asociados a la formación del becario .

En función de las disponibilidades presupuestarias, la
Consejería de Cultura y Educación pudiera satisfacer el im-
porte de los créditos de los Cursos de Doctorado en los que
se matriculen los beneficiarios de estas becas .

Artículo tercero.- Plazo y documentación .

Con la decidida voluntad de complementariedad, cola-
boración y coordinación, la Consejería de Cultura y Educa-
ción viene convocando estas becas con dos programas : Pro-
moción General del Conocimiento y Colaboración con el
Centro de .Buceo de la Armada, en las modalidades de Re-
novación y Nueva Adjudicación, con el fin de potenciar
los recursos humanos y científicos en nues tra Comunidad
Autónoma

. Publicada la Ley 7/1993 de 23 de diciembre, de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia para 1994 y aprobados los créditds del Pro-
grama 421B -Universidad e Investigación- procede realizar
una convocatoria pública de estas Becas de Investigación .

En su virtud y a propuesta de la Dirección General de
Educación y Universidad e informado el Consejo de Direc-
ción de esta Consejería en su sesión celebrada el día 20 de
mayo de 1994

DISPONG O

Artículo primero.- Objeto .

Se convoca concurso público para la renovación de 9
becas de Formación de Personal Investigador, concesión de

El plazo de solicitud de esta convocatoria para las dos
modalidades será de 20 días hábiles a partir del siguiente de
la publicación de esta Orden en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" .

Las solicitudes, se presentarán en el Registro General
de la Consejería de Cultura y Educación, Gran Vía Escultor
Salzillo 42, 2 .' escalera, 4 .a planta, en el Registro de la Pre-
sidencia de la Comunidad Autónoma o por cualquiera de
los medios establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común .

Los interesados en esta convocatoria, en cualquiera de
sus modalidades, deberán cursar instancia de solicitud a la
Excma. Sra . Consejera de Cultura y Educación, en impres

o normalizado, que se facilitará en la Dirección General de
Educación y Universidad, y que contiene

: a) Memoria del Proyecto de Investigación, que debe
incluir informe del Director del Proyecto de Investigación o

Tesis y del Director del Departamentoo Unidad de Investi-

gación en donde se va a realizar la investigación . En la mo-
dalidad de Renovación, en estos informes se hará constar

las actividades que el becario realiza o ha realizado en los
mismos .
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b) Curriculum académico y profesional del solicitante,

justificado documentalmente . En la modalidad de Renova-

ción, sólo será necesario hacer referencia a los nuevos datos
dcl curriculum generados desde el último informe semestral
presentado en la Dirección General de Educación y Univer-
sidad

. Todas las publicaciones, comunicaciones a congresos ,

seminarios, cursos etc ., deberán ser justificados mediante

catificaciones u originales de los trabajos .

c) Historial científico e investigador del grupo al que
sc adscribe el solicitante durante los cinco últimos años . En
la modalidadde Renovación sólo se consignarán los datos
de los últimos seis meses

. d) Junto a estos impresos, todos los solicitantes debe-
rán presentar una declaración jurada de no percibir salario
alguno (le Organismo o empresa pública o privada o del dis-
ti-ute de otro tipo de beca

. e) Los solicitantes en la modalidad de nueva adjudica-
ción tanto del Programa de Promoción General del Conoci-
miento como del de Colaboración con el Centro de Buceo
de la Armada, deberán presentar fotocopia del DNI, fotoco-
pia del NIF, certificado de empadronamiento en municipios

de la Región de Murcia y documento acreditativo del grado
de titulación exigido y certificación académica con las cali-

ficaciones obtenidas y fechas de las mismas . Los títulos ob-

tenidos en el extranjero o en centros no públicos nacionales,
deberán estar homologados, o en su caso, reconocidos y con
plenos efectos civiles en el momento de la solicitud .

Artículo cuarto .- Evaluación .

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la
Presidenta de la Comisión de valoración convocará a los
miembros de la misma, quedando válidamente constituida
si concurriese el Presidente, el Secretario y dos miembros
más .

La valoración de losméritos se hará discrecionalmente
hor cada miembro de la Comisión, en función de la docu-
nientación aportada por cada candidato. Si no existiese una-

nimidad para la adopción de acuerdos, se adoptarán por ma-
yoría, y en caso de igualdad decidirá en su caso el voto de
calidad de la Presidenta

. A juicio de la Comisión, podrá proponerse la realiza-
ción de una entrevista con algunos de los solicitantes .

Con criterios generales de selección se evaluarán los
aspectos siguientes, en las solicitudes de los Programas de
Promoción General del Conocimiento y d8 Colaboración

con el Centro de Buceo de la Armada

: Expediente académico y curriculum del solicitante .

- Calidad, interés y viabilidad del Proyecto o Plan de

investigación y, en su caso, del Programa de estudios elegi-

do .

-,Adccuación del Proyecto a las líneas de Investiga-
ción de los Centros o Departamentos a donde se va a reali-

zar la investigación .

- Historial científico del grupo de trabajo y de investi-
gacicín al que se va a adscribir el solicitante, referido a los

últimos cinco años .

Si en el transcurso de la convocatoria fuesen dictadas
normas por Organismos competentes en Investigación a ni-

vel regional, éstas serán tenidas en cuenta .

Artículo quinto .- Resolución .

Finalizada la fase de Evaluación, la Comisión formu-

lará la oportuna propuesta de resolución.

La Consejera de Cultura y Educación, a la vista de la
propuesta razonada de la Comisión y oído el Consejo de Di-
rección, dictará Orden de adjudicación o denegación de las

becas .

El plazo máximo para la resolución de los expedientes

a que se refierc la presente Orden >crá de seis meses a con-
tar desde el día siguiente a la tinalización del plazo depre-

semación de solicitudes, entendiéndose <9esesúmadas aqué-
llas por el transcurso del citado periodo sin que recayera re-

solución expresa .

Contra la Orden del Consejero, que agota la vía admi-

nistrativa, cabe Recurso Contencioso-Administrativo, que

podrá interponerse ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de la Región de
Murciji, en el plazo de dos mcses a contar desde el día si-

guiente al (le la notificación de la misma

. Artículosexto: Obligaciones de los becarios .

a) La aceptación de la beca por parte del beneficiario

implica la de las normas fijadas en esta convocatoria, así
como las que la Consejería de Cultura y Educación, a través

de la Direccicín General de Educación y Universidad, esta-
blezca para el seguimiento del proyecto objeto de la beca .

b) Los becarios deberán incorporarse a sus respectivos

Centros, Departamentos o Unidades de Investigación en la
fecha indicada en la Orden de concesión, debiendo cumplir
con aprovechamiento con las distintas etapas del Proyecto

de Investigación presentado, dedicándose a él de conformi-
dad con las normas propias del Centro en que se lleve a

cabo .

c) Remitir en los meses de enero y mayo de 1995 a la

Direccicín General de Educación y Universidad una Memo-
ria sobre la labor realizada, con los resultados obtenidos,
que deberá incluir el informe del Director de la investiga-

ción, con el V.° B .° del Director del Departamento, Centro o
Unidad de lnvestigación, todo ello en impresos normaliza-

dos que se facilitarán en la misma Dirección General .
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d) Presentar en la fecha de terminación de la beea una

Memoria que contemple la totalidad del trabajo realizado y

sus resultados, con un abstract o resumen de 15 líneas como

máximo, debiendo adjuntar un informe final del Director de

la Investigación y una valoración del Director del Departa-

mento, Centro o Unidad de Investigación, incluyendo copia

de los trabajos que eventualmente se hayan publicado de

ese Proyecto de Investigación .

Artículo octavo.- Reintegros, responsabilidad y régimen

sancionador .

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la

exigencia del interés de la demora desde el momento del

pago de la dotación de las becas en los casos previstos en el

artículo 51 .8 de la Ley de Hacienda de la Región de Mur-

cia .

ei En caso de publicación parcial o total de los resulta-

dos alcanzados y en las propias Tesis Doctorales, deberán

hacer constar que la investigación ha sido realizada median-

te una Beca de Fonnación de Personal Investigador conce-

dida por la Consejería de Cultura y Educación de la Comu-

nidad Autónoma de la Región de Murcia.

I) En todos los casos, los becarios se comprometen a

rcalizar el trabajo de investigación que fundamente la con-

cesión de la beca, asumiendo todas las responsabilidades

que pudieran derivarse de la realización de la investigación

propuesta y no modiftcar el título del trabajo de investiga-

ción sin la previa y expresa autorización de la Dirección

General de Educación y Universidad

. Asimismo. se comprometen a facilitar cuanta inforrna-

ción les sea requerida por el Tribunal de Cuentas y a some-

terse al control financiero quir* corresponda a la Intervención
General de la Comunidad Autónoma y a comunicar a la

Consejería de Cultura y Educación la obtención de cual-

quier subvención o ayuda para el mismo trabajo de investi-

gación procedente de cualquier Administración Pública o

Ente Público o Privado, nacional o internacional . La renun-

cia a estas becas deberá ser comunicada a la Dirección Ge-

neral (le Educación y Universidad mediante escrito razona-

do. Si la renuncia es por haber obtenido un puesto de traba-

jo en cualquicr Administración Pública o empresa privada,

deberá acompañar fotocopia del contrato de trabajo o justi-

licáción de haber obtenido el nuevo pucsto de trabajo, de-

biendo reintegrar las cantidades percibidas indebidamente,

según el procedimiento de reintegro .

Artículo séptimo .- "Venia docendi" .

Los becarios de tercer y cuarto año adscritos a Depar-

tamentos y Centros de la Universidad de Murcia podrán so-

licit .ula "Venia doccndi" en los ténninos aprobados por la

Junta de Gobierno de ese Centro Superior, para fines

lvmativos, en tareas docentes de los Departamentos, previa

conlbrmidad de los directores del trabajo y del Departamen-

to implicado, hasta un máximo de 60 horas/año .

que cstá adscrito

. Los bcneficiarios de las becas de Formación de Perso-

A tal fin, el becario solicitará de laConsejería de Cul-

tura y Educación, a través de la Dirección Gencral de Edu-

cación y Universidad, la pertinente autorización para desa-

rrollar las tarcas docentes aprobados por el Departamento al

nal Investigador quedarán sometidos a las responsabilidades

y régimen sancionador que sobre infracciones administrati-
vas en la materia establece el artículo 51 bis de la Ley 3/
1990, de 5 de abril, de Hacienda de la Región de Murcia, en
redacción dada por la Ley 3/1991, de 23 de diciembre, de

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para

1992 .

Disposición adiciona l

Las Comisiones de Valoración que se constituyan al

efecto de evaluar las solicitudes presentadas a esta convoca-
toria quedan facultadas para resolver en cualquier momento
las dudas que se presenten y tomar decisiones necesarias en

orden al buen fin de la convocatoria en lo no previsto en

esta Orden .

Disposiciones finales

Primera .

Se faculta a la Directora General de Educación y Uni-
versidad para dictar las resoluciones que estime oportunas

en desarrollo y ejecución de esta Orden .

Segunda .

Esta Orden entrará en vigor al día siguiente de su pu-

blicación en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

Lo que comunico a VV .H., para su conocimiento y

efectos .

Murcia, 10 de octubre de 1994 .-La Consejera de

Cultura y Educación, Elena Quiñones Vidal .

Iltma. Sr . Secretaria General e iltma . Sra . Directora General

de Educación y Universidad .

ANEXO

Programa : Promoción General del Conocimient o

Modalidad : Renovació n

BASES

Primera.- Características y aplicación .

El objetivo de estas becas es la continuación de los
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trabajos de investigación tendentes a la consecución del Tí-
tulo de Doctor .

Segunda .- Condiciones de los aspirantes .

versidad .

Vocales: - Dos representantes de la Universidad de
Murcia, designado por el Rectorado .

a) Ser becario de FPI de la Consejería de Cultura y
Educación de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, no habiendo disfrutado la beca másIe tres años .

b) Que el becario solicitante de la renovación haya
cumplido con lo dispuesto por la Consejería de Cultura y
Educación como obligaciones de los becarios .

- Un representante del CEBAS, designado por la Junta
de Gobierno del Centro .

- Dos funcionarios con titulación Superior de la Direc-
ción General de Educación y Universidad, uno de los cuales
hará de Secretario

. c) Que cl trabajo objeto de la beca sea informado favo-Programa : Colaboración con el Centro de Buceo de la
rablemente por el Director de la Investigación y, ajuicio de Armada
éste . sea imprescindible una prórroga para la conclusión de Modalidad: Nueva Adjudicación .
la invcstigación .

BASES
d) No percibir remuneración alguna de carácter públi-

co o privado por vinculación laboral o administrativa, por Primera .- Características y aplicación .
otra beca o encargo de trabajo .

Tercera .- Comisión de Valoración .

Presidenta: La Directora General de Educación y Uni-
versidad

Mmc:ia

. El objetivo de estas becas es la colaboración en Pro-

Vocales :- Dos representantes de la Universidad de

gramas de Investigación desarrollados por el Cen tro de Bu-
ceo de la Armada, del Ministerio de Defensa, que se centra-
rán en aspectos bioquímicos de las inmersiones con mezclas
de gases a gran profundidad, formación y detección de bur-
bujas en tejidos animales expuestos a condiciones
hiperbáricas, corrosión de botellas de buceo y recintos de
presión, granulados absorbentes de Co para equipos de bu-
ceo y cámaras hiperbáricas . ^

-Un representante del CEBAS.

- Dos funcionarios con titulación superior, de la Direc-
ción General de Educación y Universidad, uno de los cuales
hará de Secretario .

Programa: Promoción General del Conocimiento
Modalidad: Nueva Adjudicación .

BASE S

Primera.- Características y aplicación .

Becas destinadas a Licenciados que aspiren a la reali-
zación de una Tesis Doctoral, en cualquiera de las áreas de

conocimiento .

Segunda.- Condiciones de los aspirante s

a) Estar en posesión del Título de Licenciado en cual-

quier áreai de conocimiento .

b) No percibir remuneración alguna de carácter públi-
co o privado, en virtud de otra beca, por vinculación laboral
o encargo de trabajo .

e) Ser aceptado en un Departamento o Centro para lle-
var a cabo la investigación objeto de la beca .

Tercera .- Comisión de Valoración

Segunda.- Condiciones de los aspirantes .

a) Estar en posesión del Título de Licenciado en Medi-
cina, Biología, en Físicas, en C . Químicas o en Veterinaria,
habiendo finalizado sus estudios con fecha posterior a sep-
tiembre de 1988 .

Los títulos obtenidos en el extranjero o en centros no
públicos nacionales, deberán estar homologados, o en su
caso, reconocidos, con plenos efectos civiles en el momento
de la solicitud .

b) No percibir remuneración alguna de carácter públi-
co o privado, en virtud de otra beca, por vinculación laboral
o encargo de trabajo .

e) Ser aceptado por el Director del Centro de Buceo de
la Armada y adscrito a un laboratorio o Unidad de Investi-
gación del Centro.

Tercera .- Comisión de Valoración .

Presidenta: La Directora General de Educación y Uni-
versidad .

Vocales : - El Director del Centro de Buceo de la Ar-
mada .

- Dos representantes de la Universidad de Murcia .

- Dos funcionarios, con titulación superior, de la Di-
rección General de Educación y Universidad, uno de lo s

Presidente: La Directora General de Educación y Uni- cuales hará de Secretario .
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II. Administración civil del Estado

2 . Direcciones provinciales de Ministerios

Número 1239 7

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Tesorería General de la Seguridad Socia l

Administración número Uno

Unidad de Recaudación Ejecutiva número Uno de Murci a

EDICT O

Artedecor, S .L., N.I.F. B 30207658, con domicilio en Algezares (Murcia), calle Saavedra Fajardo, 16, por certifica-
ciones de descubierto a la Tesorería General de la Seguridad Social por un total de 17 .245 .992 pesetas de principal y recar-
go de apremio, que se detallan al final, que no han podido ser notificados de forma expresa e individual, a los que se notifi-
ca formalmente a los efectos previstos en los artículos 106 y 44 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad
Social y demás preceptos aplicables, con la advertencia de que, transcurridos ocho días desde la publicación del edicto, sin
personarse en los expedientes, serán declarados en rebeldía .

En todas las certificaciones de descubierto origen de los expedientes relacionados, dictó el Director provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social de Murcia la siguient e

Providencia

F,n uso de la facultad que me confiere el artículo 103 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del
Sistema de la Seguridad Social, una vez expedida certificación de descubierto, ordeno la ejecución forzosa sobre bienes y
derechos del deudor con arreglo a los preceptos del citado Reglamento .

A tenor de lo dispuesto en los artículos 103, 189 y 188, respectivamente, del Real Decreto de Recaudación de los Re-
cursos del Sistema de la Seguridad Social, contra la providencia de apremio, que no agota la vía administrativa, se podrán
interponer la reclamación o recursos siguientes :

1) Impugnación específica de oposición al apremio, a interponer facultativamente en el plazo de quince días contados
a partir del siguiente al del recibo de la notificación, ante la Dirección provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social, por conducto de la Unidad de Recaudación Ejecutiva de la Seguridad Social (U .R.E. 30/01) corresponde, exclusiva-
mente cuando se alegue alguna de las causas de oposición al apremio a que se refiere el artículo 103 del Reglamento Gene-
ral de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social (pago, prescripción, aplazamiento de pago, falta de notifica-
ción, defecto formal sustantivo o, en su caso, error en la declaración-liquidación origen del débito) .

2) Recurso de reposición, con carácter previo y facultativo a la Reclamación Económico-Administrativa, en el plazo
de quince días, contados a partir del siguiente al del recibo de la notificación, ante la Dirección provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social en Murcia, también por conducto de la U .R.E. 30/01 .

3) Reclamación económico-administrativa, directamente, en el mismo plazo, ante el Tribunal Económico-Administra-
.tivo Regional

. Tales reclamaciones y recursos no podrán interponerse simultáneamente, conforme expresamente dispone el artícu :,. ~
191 de la Orden de 8 de abril de 1 992 ("B.O.E." del día 15) de desarrollo del citado Reglamento General de Recaudación .

Advertencia :

El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso de reposición o reclamación económico-administrativa,
no se suspenderá, salvo cuando el sujeto deudor garantice el pago de los débitos perseguidos mediante aval sólidario de
Banco, Caja de Ahorros o entidad crediticia debidamente autorizados y domiciliados en territorio nacional, por tiempo in-
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definido y por la cantidad suficiente para cubrir el importe de la deuda inicial, más un 20% en concepto de recargo de apre-
mio, y además, un 10% en concepto de costas reglamentarias, o cuando consigne, a disposición de la Tesorería General,
una cantidad equivalente a esta misma suma de conceptos .

No obstante, cuando se interponga la impugnación específica de oposición al apremio, el procedimiento se suspenderá
hasta quc se dicte la oportuna resolución, sin necesidad de que el interesado aporte garantías, no consigne el importe de la
deuda impugnada, tal como se prevé en el artículo 123 de la orden de 8 dc abril de 1992 (B .O.E. del día 15), de desarrollo
del aludido Reglamento General de Recaudación .

Si el apremiado residiera fuera de la localidad donde se tramita el expediente, podrá designar en ésta a la persona que
le represente y reciba las notificaciones pertinentes .

Certificaciones del apremiado : 3000083568 - Artedecor, S.L .

Certif. Periodo F. Cargo Fase Principal Recargo Costas Pdte .

93057610 0891 :0891 26/ 11 /93 1 634.807 1 26.961 0 761 .76 8

9305761 1 1292 :1292 26/ 1 1/93 1 329 .223 65.844 0 395.067

93057612 0193:0193 26/11/93 1 320.659 64.131 0 384.790

93057613 0191 :0891 26/ 1 1/93 1 74.916 14.983 0 89.899

93057614 0690:0191 26/11/93 1 122.858 24.571 0 147 .429

93057615 0190:0190 26/ 11/93 1 386.042 77.208 0 463.250

93057616 1289 :1289 26/11/93 1 381 .848 76.369 0 458.21 7

93057617 0890:0890 26/ 11 /93 1 468.154 93.630 0 561 .784

93057618 0990:0990 26/11/93 1 457 .903 91 .580 0 549.48 3

93057619 1090:1090 26/11/93 1 504.036 100.807 0 604.843

93057620 1 1 90:1190 26/11/93 1 349.604 69 .920 0 419.524

93057621 0192 :0192 26/ 11/93 1 520.513 104.102 0 624.61 5

93057622 0292:0292 26/11/93 1 477.630 95.526 0 573.156

93057623 0392:0392 26/ 1 1/93 1 493.896 98 .779 0 592.675

93057624 0492:0492 26/ 1 17)3 1 371 .430 74.286 0 445.71 6

93057625 0592:0592 26/11/93 1 381 .111 76 .222 0 457 .333

93057626 0692:0692 26/10/03 1 384.739 76 .947 0 461 .68 6

93057627 0792:0792 26// 1 1/93 1 307.711 61 .542 0 369 .253

93057628 0992:0992 26/11/93 1 309.593 61 .918 0 371 .511 ,

93057629 0291 :0291 26/ 11 /93 1 430.564 86.112 0 516.67 6

93057630 0191 :0191 26/11/93 1 352.249 70 .449 0 422.69 8

93057631 0591 :0591 26/ 1 1/93 1 502.326 100 .465 0 602.79 1

93057632 0691 :0691 26/11/93 1 579 .606 115 .921 0 695 .527

93057633 0391 :0391 26/11/93 1 481 .223 96 .244 0 577 .467

93057634 0491 :0491 26/11/93 1 480.836 96.167 0 577.00 3

93057635 0991 :0991 26/ 11/93 1 622.978 124.595 0 747.573

93057636 1091 :1091 26/11/93 1 615 .092 123 .018 0 738.110

93057637 1191 :1191 26/ 11/93 1 488 .920 97.784 0 586.704

93057638 1291 :1291 26/11/93 1 471 .308 94.261 0 565.56 9

93057639 0791 :0791 26/ 11/93 1 370.906 74.181 0 445.08 7

93057640 0491 :0491 26/11/93 1 200.000 40.000 0 240.000

93057641 0690:0690 26/11/93 1 278.969 55.793 0 334.762

93062215 0991 :0991 30/ 1 1/93 1 150.003 30.000 0 180.003

93062216 0393 :0393 30/11/93 1 336.834 67.366 0 404.200

94000188 0492:0492 31/01/94 1 50.001 10.000 0 60.00 1

94008533 0593 :0593 07/03/94 1 345 .398 69 .079 0 414.477

94011153 0693:0693 24/03/94 1 337.788 67 .557 0 405 .345

Ultima certi6c. del apremiado

Murcia . 29 de marzo de 1994 .- La Recaudadora Ejecutiva, María Abellán Olmos .
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Número 12404

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD

SOCIAL

Número 12405

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD

SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Social

Administración número Uno de Murci a

Unidad de Recaudación Ejecutiva número Uno de

Murcia

Notificación de embargo de bienes inmuebles

Tesorería General de la Seguridad Social

Administración número Uno de Murci a

Unidad de Recaudación Ejecutiva número Uno de
Murcia

Notificación de embargo de bienes inmueble s

El Recaudador Ejecutivo de la Tesorería General de la Se- El Recaudador Ejecutivo de la Tesorería General de la Se-

guridad Social de Murcia 30/01 . guridad Social de Murcia 30/01 .

Hace saber: Que en los expedientes de apremio núme-

ros 92011 10 y 9202692, seguidos en esta Recaudación con-

tra don Salvador Muñoz Tovar con D.Ñ.I . 74 .315 .753, por

9.093 .690 pesetas, se ha dictado la siguiente

: Hace saber: Que en los expedientes de apremio núme-

certificaciones de descubierto ala Seguridad Social e im-
porte por principal, recargo de apremio y costas de

ros 9000270 y 9200862, seguidos en esta Recaudación con-

tra doña María Martínez Hemández con D.N.I . 74.300 .891,

por certificaciones de descubierto a la Seguridad Social e

importe por principal, recargo de apremio y costas de

1 .118 .290 pesetas, se ha dictado la siguiente :

Providencia : Notificados los débitos perseguidos y

transcurrido el plazo legal de veinticuatro horas, siendo in-

suficientes o desconociéndose otros bienes embargables en

esta Zona, declaro embargados los inmuebles pertenecien-
tes al deudor que se describen inscritos en el Registro de la

Propiedad de Murcia número 07 .

Finca : 3 .257, libro 041, folio 79, inscripción 1 .', Sec-

ción Beniel .

Notifíquese al deudor don Salvador Muñoz Tovar,

D.N.I . 74 .315 .753, en su caso al cónyuge, Josefa Navarro

Sánchez, terceros poseedores y acreedores hipotecarios, con

la advertencia a todos de que pueda designar Peritos que in-
tervengan en la tasación y que deberán comparecer en este
procedimiento para hacer entrega de los títulos de propie-

dad. Expídase, según previene el artículo 123 del Regla-

mento General de Recaudación de los Recursos del Sistema

de la Seguridad Social, el opon.uno mandamiento al señor

Registrador de la Propiedad ; llévese a cabo las actuaciones

pertinentes de remisión, en su momento, del expediente a la

Dirección Provincial de la Tesorería, para autorización de

subasta, eonfonne al a rt ículo 134 del citado Reglamento .

Contra este acto se podrá recurrir ante la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social

de Murcia, en el plazo de ocho días siguientes a su notifica-
ción, según los artículos 187 y 190 del Reglamento General

de Recaudación de la Seguridad Social (Real Decreto

1 .517/1991, de 11 de octubre, "Boletín Oficial del Estado",

de 25 de octubre). -

Murcia. II de mayo de 1994.- La Recaudadora Eje-

cutiva, María Abellán Olmos .

Providencia : Notificados los débitos perseguidos y
transcurrido el plazo legal de veinticuatro horas, siendo in-
suficientes o desconociéndose otros bienes embargables en

esta Zona, declaro embargados los inmuebles pertenecien-
tes al deudor que se describen inscritos en el Registro de la

Propiedad de Murcia número 05 .

Finca: 9 .225-N, libro 83, folio 130, inscripción 2 .a,

Sección 5 ID .

Notifíquese al deudor doña María Martínez Hernán-
dez, en su caso al cónyuge, don Antonio Chacón Abril,

D.N .I . 22 .401 .913, terceros poseedores y acreedores hipote-

carios, con la advertencia a todos de que pueda designar Pe-
ritos que intervengan en la tasación y que deberán compare-

cer en este procedimiento para hacer entrega de los títulos
de propiedad. Expídase, según previene el artículo 123 del

Reglamento General de Recaudación de los Recursos del
Sistema de la Seguridad Social, el oportuno mandamiento
al señor Registrador de la Propiedad ; llévese a cabo las ac-

tuaciones pertinentes de remisión, en su momento, del ex-
pediente a la Dirección Provincial de la Tesorería, para au-

torización de subasta, conforme al artículo 134 del citado

Reglamento .

Contra este acto se podrá recurrir ante la Dirección

Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social

de Murcia, en el plazo de ocho días siguientes a su notifica-
ción, según los artículos 187 y 190 del Reglamento General

de Recaudación de la Seguridad Social (Real Decreto
1 .517/1991, de 1 1 de octubre, "Boletín Oficial del Estado",

de 25 de octubre) .

Murcia, 25 de mayo de 1994 .- La Recaudadora Eje-

cutiva, María Abellán Olmos .
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Número 1240 6

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD

SOCIAL

Número 12407

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD

SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Social

Administración número Uno de Murcia

Unidad de Recaudación Ejecutiva número Uno de

Murcia

Notificación de embargo de bienes inmuebles

Tesorería General de la Seguridad Socia l

Administración número Uno de Murcia

Unidad de Recaudación Ejecutiva número Uno de

Murcia

Notificación de embargo de bienes inmuebles

El Recaudador Ejecutivo de la Tesorería General de la Se- El Recaudador Ejecutivo de la Tesorería General de la Se-
guridad Social de Murcia 30/01 . guridad Social de Murcia 30/01 .

Hace saber : Que en el expediente de apremio número

9200646, seguido en esta Recaudación contra doña Con-

cepción Esquiva Fidel, por certificaciones de descubierto a
la SeguridadSocial e importe por principal, recargo de

apremio y costas de 805 .658 pesetas, se ha dictado la si-

guiente :

Hace saber : Que en el expediente de apremio número

8801155, seguido en esta Recaudación contra Anguimar,

S.A., por certi ficaciones de descubierto a la Seguridad So-

cial e impo rte por principal, recargo de apremio y costas de

3 .177 .020 pesetas, se ha dictado la siguiente :

Providencia : Notificados los débitos perseguidos y

transcurrido el plazo legal de veinticuatro horas, siendo in-

suficientes o desconociéndose otros bienes embargables en

esta Zona, declaro embargados los inmuebles pe rtenecien-

tes al deudor que se describen inscritos en el Registro de la

Propiedad de Murcia número 07 .

Finca : 5 .149, libro 70, folio 116, inscripción Ls, Sec-
ción Bcniel .

Notifíquese al deudor doña Concepción Esquiva Fidel,

terceros poseedores y acreedores hipotecarios, con la adver-
tencia a todos de que pueda designar Peritos que interven-

gan en la tasación y que deberán comparecer en este proce-

dimiento para hacer entrega de los títulos de propiedad . Ex-

pídase, según previene el artículo 123 del Reglamento Ge-

ncral dc Recaudación de los Recursos del Sistema de la Se-

guridad Social, el oportuno mandamicnto al señor Registra-

dor de la Propiedad; llévese a cabo las actuaciones pertinen-

tes de ranisión, en sumomento, del expediente a la Direc-

ción Provincial de la Tesorería, para autorización de subas-

ta, conforme al artículo 134 del citado Reglamento .

Conuaeste acto se podrá recurrir ante la Dirección

Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social

de Murcia, en el plazo de ocho días siguientes a su notifica-

ción, scgún los artículos 187 y 190 del Reglamento General

de Recaudación de la Seguridad Social (Real Decreto

1 .517/1991, de 11 de octubre, "Soletín Oficial del Estado",

de 25 de octubre) .

Murcia, 25 de mayo de 1994 .- La Recaudadora Eje-

cutiva . María Abellán Olmos .

Providencia : Notificados los débitos perseguidos y

transcunido el plazo legal de veinticuatro horas, siendo in-

suficientes o desconociéndose otros bienes embargables en

esta Zona, declaro embargados los inmuebles pertenecien-

tes al deudor que se describen inscritos en el Registro de la

Propiedad de Molina de Segura .

Finca: 24.844, libro 343, folio 092, inscripción 2 .',

Sección Molina .

Notifíquese al deudor Anguimar, S .A., N .I .F . A

30084123, terceros poseedores y acreedores hipotecarios,

con la advertencia a todos de que pueda designar Peritos

que intervengan en la tasación y que deberán comparecer en

este procedimiento para hacer entrega de los títulos de pro-

piedad. Expídase, según previene el artículo 123 del Regla-

mento General de Recaudación de los Recursos del Sistema

de la Seguridad Social, el oportuno mandamiento al señor

Registrador de la Propiedad ; llévese a cabo las actuaciones

pertinentes de remisión, en su momento, del expediente a la

Dirección Provincial de la Tesorería, para autorización de

subasta, conforme al artículo 134 del citado Reglamento .

. Contra este acto se podrá recurrir ante la Dirección

Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social

de Murcia, en el plazo de ocho días siguientes a su notifica-

ción, según los artículos 187 y 190 del Reglamento General

de Recaudación de la Seguridad Social (Real Decreto

1 .517/1991, de 11 de octubre, "Boletín Oficial del Estado",

de 25 de octubre) .

Murcia, 23 de junió de 1994 .- La Recaudadora Eje-

cutiva, María Abellán Olmos .
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Número 1240 1

DE TRABAJO Y SEGURIDAD
SOCIAL

Número 12402

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD
SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Social

Administración número Uno de Murcia

Unidad de Recaudación Ejecutiva número Uno de

Murcia

Notificación de embargo de bienes inmuebles

Tesorería General de la Seguridad Socia l

Administración número Uno de Murcia

Unidad de Recaudación Ejecutiva número Uno de
Murcia

Notificación de embargo de bienes inmueble s

El Recaudador Ejecutivo de la Tesorería General de la Se- El Recaudador Ejecutivo de la Tesorería General de la Se-
gmridad Social de Murcia 30/01 . guridad Social de Murcia 30/01 .

Hace saberr Que en los expedientes de apremio núme-

ros 9101 120 y 9201950, seguidos en esta Récaudación con-
tra don Pedro Alcázar Pérez con D.N.I . 27 .477.855, por cer-

tificaciones de descubie rto a la Seguridad Social e impo rte

por principal, recargo de apremio y costasde 676.935 pese=
tas, se ha dictado la siguiente :

Hace sab(;r : Que en los expedientes de apremio núme-

ros 9100275 y 9200213, seguidos en esta Recaudación con-

tra don Ángel Martínez Gómez, con D.N.I . 74 .342 .394, por

ce rt ificaciones de descubie rto a la Seguridad Social e im-

porte por principal, recargo de apremio y costas de

3 .882 .659 pesetas, se ha dictado la siguiente :

Providencia : Notificados los débitos perseguidos y

transcurrido el plazo legal de veinticuatro horas, siendo in-

suficientes o desconociéndose otros bienes embargables en
esta Zona, declaro embargados los inmuebles pertenecien-
tes al deudor que se describen inscritos en el Registro de la

Propiedad de Murcia número 07

. Finca: 4 .583, libro 62, folio 3, inscripción 2 .', Secció n

Beniel .

Notifíquese al deudor Pedro Alcázar Pérez, en su caso

al cónyuge, doña Josefa Tovar García, terceros poseedores
y acreedores hipotecarios, con la advertencia a todos de que

pueda designar Peritos que intervengan en la tasación y que

deberán comparecer en este procedimiento para hacer entre-

ga de los títulos de propiedad . Expídase, según previene el
artículo 123 del Reglamento General de Recaudación de los

Recursos del Sistema de la Seguridad Social, el oportuno

mandamiento al señor Registrador de la Propiedad ; llévese

a cabo las actuaciones pertinentes de remisión, en su mo-

mento, del expediente a la Dirección Provincial de la Teso-
rería, para autorización de subasta, confonne al artículo 134

del citado Reglamento .

Contra este acto se podrá recurrir ante La Dirección

Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social

de Murcia, en el plazo de ocho días siguientes a su notiGca-

ción, según los artículos 187 y 190 del Reglamento General

de Recaudación de la Seguridad Social (Real Decreto

1 .517/1991, de I I de octubre, "Boletín Oficial del Estado",

de 25 de octubre) .

Murcia, 22 de abril de 1994 .- La Recaudadora Ejecu-

tiva, María Abellán Olmos .

Providencia : Notificados los débitos perseguidos y

transcurrido el plazo legal de veinticuatro horas, siendo in-

suficientes o desconociéndose otros bienes embargables en
esta Zona, declaro embargados los inmuebles pertenecien-

tes al deudor que se describen inscritos en el Registro de la

Propiedad de Murcia número 06 . '

Finca : 16.405, libro 203, folio 29, inscripción I e, Sec-

ción 6 .' .

Notifíquese al deudor don Ángel Martínez Gómez, en

su caso al cónyuge, terceros poseedores y acreedores hipo-

tecarios, con la advertencia a todos de que pueda designar
Peritos que intervengan en la tasación y que deberán com-

parecer en este procedimiento para hacer entrega de los títu-

los de propiedad . Expídase, según previene el artículo 123
del Reglamento General de Recaudación de los Recursos

del Sistema de la Seguridad Social, el oportuno manda-
miento al señor Registrador de la Propiedad ; llévese a cabo

las actuaciones pertinentes de remisión, en su momento, del

expediente a la Dirección Provincial de la Tesorería, para

autorización de subasta, conforme al artículo 134 del citado
Reglamento

. Contra este acto se podrá recurrir ante la Dirección

Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social

de Murcia, en el plazo de ocho días siguientes a su notifica-
ción, según los artículos 187 y 190 del Reglamento General

de Recaudación de la Seguridad Social (Real Decreto
1 .517/1991, de 11 de octubre, 'Boletín Oficial del Estado",

de 25 de octubre) .

Murcia, 26 de abril de 1994 .- La Recaudadora Ejecu-

tiva, María Abellán Olmos .
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Número 12403

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SO-
CIAL

Tesorería General de la Seguridad Socia l

Administración número Uno

3) Reclamación económico-administrativa, directa-
mente, en el mismo plazo, ante el Tribunal Económico-Ad-
ministrativo Regional .

Tales rcclamaciones y recursos no podrán interponerse
simultáneamente, conforme expresamente dispone el artícu-
lo 191 de la Orden de 8 de abril de 1992 ('B .O.E." del día
15) de desarrollo del citado Reglamento General de Recau-
dación .

Unidad de Recaudación Ejecutiva número Uno de
Murcia

ED1C'I' O

Hijos de Francisco Frutos, S .A., N .I .F. A 30017974,
con domicilio en Murcia, C/ Torre de Romo, 80, por certi-
ficaciones de descubierto a la Tesorería General de la Segu-
ridad Social por un total de 16 .792 .599 pesetas de principal
y recargo de . apremio, que se detallan al final, que no han
podido ser notificados de forma expresa e individual, a los
que se notifica formalmente a los efectos previstos en los
artículos 106 y 44 del Reglamento General de Recaudación
de la Seguridad Social y demás preceptos aplicables, con la
advertencia de que, transcurridos ocho días desde la publi-
cación del edicto, sin personarse en los expedientes, serán
declarados en rebeldía .

En todas las certificaciones de descubierto origen de
los expedientes relacionados, dictó el Director provincial de
la Tesorería General de la Seguridad Social de Murcia la si-
guiente

Providencia

En uso de la facultad que me confiere el artículo 103
del Reglamento General de la Seguridad Social, una vez ex-
pedida certificación de descubierto, ordeno la ejecución for-
zosa sobre bienes y derechos del deudor con arreglo a los
preceptos del citado Reglamento .

A tenor de lo dispuesto en los artículos 103, 189 y
188, respectivamente, del Real Decreto de Recaudación de
los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, contra la
providencia de apremio, que no agota la vía administrativa,
se podrán interponer la reclamación o recursos siguientes :

1) Impugnación específica de oposición al apremio, a
interponer facultativamente en el plazo de quince días con-
tados a pa rtir del siguiente al del recibo de la notificación,
ante la Dirección provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social, por conducto de la Unidad de Recauda-
ción Ejecutiva de la Seguridad Social (U.R.E . 30/01) eo-

iresponde, exclusivamente cuando se alegue alguna de las
causas de oposición al apremio a que se refiere el a rt ículo
103 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos
dcl Sistema de la Seguridad Social ( pago, p re.scripción, aplaza-
miento de pago, falta de no tificación, defecto formal sustantivo
o, en su caso, error en la declaración-liquidación origen del dé-
bito) .

2) Recurso de reposición, con carácter previo y facul-
tativo a la Reclamación Económico-Administrativa, en el
plazo de quince días, contados a partir del siguiente al del
recibo de la notificación, ante la Dirección provincial de la
Tesorcría General de la Seguridad Social en Murcia, tam-
bién por conducto de la U .R .E.30/01 .

Advertencia :

El procedimiento de apremio, aunque se interponga re-
curso de reposición o reclamación económico-adrninistrati-
va, no se suspenderá, salvo cuando el sujeto deudor garanti-
ce el pago de los débitos perseguidos mediante aval solida-
rio de Banco, Caja de Ahorros o entidad crediticia debida-
mente autorizados y douticiliados en territorio nacional, por
tiempo indefinido y por la cantidad suficiente para cubrir el
importe de la deuda inicial, más un 20% en concepto de re-
cargo de apremio, y además, un 10% en concepto de costas
reglamentarias, o cuando consigne, a disposición de la Te-
sorería General, una cantidad equivalente a esta misma
suma de conceptos

. No obstante, cuando se interponga la impugnación es-
pecífica de oposición al apremio, el procedimiento se sus-

,penderá hasta que se dicte la oportuna resolución, sin nece-
sidad de que el interesado aporte garantías, no consigne el
importe de la deuda impugnada, tal como se prevé en el ar-
tículo 123 de la orden de 8 de abril de 1992 (B .O.E_ del día
15), de desarrollo del aludido Reglamento General de Re-
caudación .

Si el apremiado residiera fuera de la localidad donde
se tramita el expediente, podrá designar en ésta a la persona
que le represente y reciba las notificaciones pertinentes .

Certificaciones del apremiado: 3000006529 - Hijos de
Francisco Frutos, S.A.

Certif. ; Periodo ; F. Cargo; Fase ; Principal ; Recargo ;
Costas; Pdte.

93062098; 0393 :0393 ; 30/11/93 ; l ; 1 .833 .968 ;

366.793; 0 ; 2 .200 .761 .

93062099 ; 0393 :0393 ; 30/11/93; l ; 20 .831 ; 4 .166; 0;

24.997 .
93073795 ; 0493 :0493 ; 22/12/93 ; l ; 1 .701 .552 ;

340.310; 0 ; 2 .041 .862 .

94000001 ; 0593 :0593 ; 31/01/94 ; 1 ; 1 .701 .794 ;

340.358 ; 0 ; 2 .042.152 .

94000002 ; 0693 :0693 ; 31/01/94; 1 ; 1 .819 .856 ;

363.971 ; 0 ; 2 .18 3.827 .

94000003 ; 0793 :0793; 31/01/94 ; l ; 1 .649.911 ;

329.982 ; 0 ; 1 .979.893 .

94008284; 0893:0893; 07/03/94 ; 1 ; 3 .084.276 ;

616 .855 ; 0 ; 3 .701 .131 .

94010982; 0993 :0993: 22/03/94; 1 ; 2.181 .647 ;

436.329; 0 ; 2 .617 .976 .

En Murcia a 25 deabril de 1994.- La Recaudadora
Ejecutiva de la Seguridad Social, María Abellán Olmos .
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III. Administración de Justicia
Número 12532

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número Dos
de Murcia.

desde su notificación . Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y finno .

Y se expide el presente para que sirva de n o tificación
en legal fonna a la parte demandada en ignorado paradero .

Dado en Murcia, a treinta de septiembre de mil nove-
cientos noventa y cuatro .-El Secretario .

Hace saber : Que en los autos que a continuación se di-
rán obra dictda la sentencia, cuyo encabezamiento y fallo,
son del tenor literal siguiente :

Número 12525

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

Sentencia
EDICT O

En la ciudad de Murcia, a dieciséis de junio de mil no-
vecientos noventa y cuatro .

La Ilma . Sra . doña M. Dolores Escoto Rrnaní, Magis-
Irada-Juez del Juzgado de Primera Instancia número Dos de
los de esta capital, ha visto los presentes autos de juicio eje-
cutivo, promovidos por Caja de Ahorros de Murcia, repre-
sentado por el ProcuradorCristina Mosquera Flores, y diri-
gido por el Letrado don Pedro Campos Gil, contra Encarna-
ción García Romero y esposo artículo 144 R .H ., Ángel Her-
nández Martínez y esposa artículo 144 R .H ., Carmen Pérez
Leal y esposo artículo 144 R .H., Francisco Alarcón Sán-
chez y esposa artículo 144 R .H., José García Calatayud y
esposa artículo 144 R.H . y José Antonio García Sánchez y
esposa artículo 144 R .H., declarados en rebeldía : y

Fallo :

Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecu-

ción despachada, hasta hacer trance y remate de los bienes

embaroados a Encarnación García Romero y esposo artícu-

lo 144 R.H . . Ángel Hernández Martínez y esposa artículo

144 R .H ., Carmen Pérez Leal y esposo artículo 144 R .H .,

Francisco Alarcón Sánchez y esposa artículo 144 R .H., José

García Calatayud y esposa artículo 144 R.H . y José Antonio

García Sánchez y esposa artículo 144 R .H. y con su produc-

to entero y cumplido pago a la parte actora, de las responsa-

bilidades por que se despachó la ejecución, la cantidad de

1 .252 .649 pesetas, importe del principal, comisión e intere-

ses paetados hasta la f'echa invocada ; y además al pago de
los intereses de demora también paclados y las costas, a

cuyo pago debo condenar y condeno expresamente al de-

mandado .

C.ontra esta sentencia podrá interponerse en este Juz-
gado recurso de apelación en el plazo de cinco días a contar

Don Enrique M . Blanco Paños, Magistrado- .Juez de Prime-
ra Instancia número Siete de los de Murcia y su parti-
do .

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y con el
númro 197/94 se siguen autos dejuicio ejecutivo a instancia
de Banco de Crédito y Ahorro, S .A. contra Aproyde, S .L . y

don Juan Ruiz Mateo y cónyuge a efectos del artículo 144
del R.H., en reclamación de 5 .390 .646 pesetas de principal,
mas otras 2 .500.000 pesetas presupuestadas para intereses,
gastos y costas, se ha dictado sentencia cuyo fallo es del
temor literal siguiente :

Fallo : Que debo mandar y mando seguir adelante la
ejecución despachada hasta hacer trance y remate en los
bienes embargados de la propiedad de los demandados
Aproyde, S .L. y don Juan Ruiz Mateo y cónyuge a efectos
deL artículo 144 del R .H ., y con su producto, entero y cum

- plido pago al actor Banco de Crédito y Ahorro, S.A ., de la
cantidad principal de 5 .390.646 pesetas, e intereses al

16,50% anual desde el 14 de enero de 1994, y al pago de las

costas de este procedimiento, a cuyo pago se condena ex-

presamente a dichos demandados .

Llévese la presente resolución al libro de sentencias y

testimonio a los autos y posterior notificación an la forma

prevenida en el artículo 248 .4 de la L .O.P .J . en relación con

los artículos 281 a 2 83 de la L.E. Civil, si la parte actora no

pidiera la notificación personal en el plazo de cinco días .

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y!! 1

mo .

Y para que sirva de notificación en legal forma a los

demandados Aproyde, S .L., y don Juan Ruiz Mateo, expido

el presente en Murcia, a diecinueve de septiembre de mil

novecientos noventa y cuatro .-El Magistrado-Jue-r„ Enri-

que M. Blanco Paños .-La Secretaria .
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Número 12586

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE GUADIX

(Granada)

EDICT O

En virtud de lo acordado por el señor Juez de Primera
Instancia e Instrucción número Dos de Guadix y su partido,
de conformidad con la propuesta de providencia dictada con
esta fecha en los autos de juicio verbal civil 70/94 en los
que por el demandante don Bautista Pérez Cruz, representa-
do por el Procurador de los Tribunales don Antonio Sán-
chez, Martínez, se ha pedido celebrar juicio verbal civil con
el demandado don Mario León Rivera García, mayor de
edad, y últimos domicilios conocidos en Guadix (Granada)
calle Higuera, número 8 o calle Niños Cantores, número 8,
calle Alvaro de Bazán, número 1 ; y en Murcia, descono-
ciendo domicilio y localidad ; se desconoce el domicilio ac-
tual .

Hago saber : Que en este Juzgado se tramita juicio oral
número 503/92 por un delito de lesiones contra Francisco
Bascuñana Abellán, y desconociéndose el actual paradero
de la testigo Rubenia Mayorga Hernández, natural de San
Salvador (El Salvador), hija de Jerónimo e Hildaura número
de Pasaporte 0827129 y nacida en fecha 12-5-50 y con últi-
mo domicilio conocido en calle Ángel número 19-2 .° de
Cartagena (Murcia), por el presente se cita a la mencionada
testigo de comparecencia ante este Juzgado para asistir a la
celebración de juicio el próximo día 25 de mayo de 1995 a
las 12,30 horas de su mañana, haciéndole las prevenciones
legales .

Dado en Cartagena, 22 de septiembre de 1994.-La
Secretaria Judicial .

Número 1258 1

Por la propuesta de providencia antedicha se ha acor-
dado citar a dicho demandado para que comparezca ante la
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en callejón de Bo-
canegra, número 2, de Guadix, el día 25 de octubre a las 10
horas para la celebración del correspondiente juicio verbal
civil, con la prevención de que de no comparecer seguirá el
juicio en su rebeldía

. Y para su colocación en el tablón de anuncios de est e
Juzgado, para que sirva de citación al demandado refe rido,
expido la presente que firmo en Guadix, 1 de sep tiembre de
1994.-El Secretario, Antonio Marín García.

Número 12587

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE CARTAGENA

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número Dos
de los de Cartagena

. Hace saber: Que en el juicio de justicia gratuita, núme-
ro 83/1994, promovido por Manuela Fernández Nieto, con-
tra Ignacio Martín Muñoz, se ha acordado por providencia
de esta fecha, citar para el acto del juicio, a las partes y al
demandado, don Ignacio Martín Muñoz, cuyo domicilio ac-
tual se desconoce, 15ára que el próximo día catorce de di-
ciembre a las 12 horas, comparezca en este Juzgado para
asistir al acto del juicio . De no personarse le parará el per-
juicio a qu~,hubiere lugar en Derecho .

Dado en Cartagena, 28 de septiembre de 1994 .-El
Secretario .

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia

. Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia",

Hace saber : Que por el Procurador don Ramón
Rodríguez Costa, en nombre y representación de Ángel
Martínez Dávila, se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra el Tribunal Económico Administrativo
de Murcia versando el asunto sobre impuesto de bienes in-
muebles .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenirniento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración

. Dicho recurso ha sido registrado bajo el númer o
2.459/94 .

Dado en Murcia, 4 de octubre de 1994.- El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas .

Número 12582

Número 1258 8

DE LO PENAL
NÚMERO UNO DE CARTAGEN A

EDICTO

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia .

Doña María Sánchez Valdivieso, Secretaria del Juzgado de
lo Penal número Uno de Cartagena_

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia",
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Hace saber : Que por don Manuel Pitera Vidal y don

Nicanor García ~onesa, en su nombre y representación se
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo contra
Dirección General de Personal del Ministerio de Defensa
versando el asunto sobre ascenso a Teniente

. Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 6 0
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hacepúblico, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29(párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, esténlegitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración

. Dicho recurso há sido registrado bajo el númer o

1 .160/94 acumulado al 1 .161/94 .

Dado en Murcia, 10 de octubre de 1994 .- El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas .

Por el presente anuncio que se publicaytí en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por doña Lopa Jiménez Toral, en
nombre y representación de Lopa Jiménez Toral, se ha in-
terpuesto recurso contencioso-administrativo contra
Minsterio de Educación y Ciencia, versando el asunto sobre
concurso de traslados y procesos previos realizados por re-
solución de la Dirección General de Personal y Servicios de
12 de abril de 1994 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrá,fo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2 .297/94.

Número 12583

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-

so Administrativo de Murcia .

Dado en Murcia, 23 de septiembre de 1994 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 1258 5

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por don-Antonio Vera Bernal, en
nombre y representación de Antonio Vera Bernal, se ha in-
terpuesto recurso contencioso-administrativo contra Minis-
terio de Defensa versando el asunto sobre actualización de
trienios de proporcionalidad "C" a la "A" .,

Y en cumplimiento de lo prevenido en los art ículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los a rtículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración

. Dicho recurso ha sido registrado bajo el númer o

2 .247/94 .

Dado en Murcia, 22 de septiembre de 1994 .- EISe-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 12584

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA -

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario .de lo Contencio-

so Administrátivo de Murcia .

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José-Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por doña María Dolores López
Mondéjar, en nombre y representaciónde sí misma, se ha
interpuesto recurso contencioso-administrativo contra Con-
sejería de Sanidad y Asuntos Sociales de la Comunidad Au--
tónoma de Murcia, versando el asunto sobre resolución de
27 de diciembre de 1993, referencia 260/93, código 13, cla-
ve 010102 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas cotno parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el ma

n tenimiento de la resolución recurrida y quisieren interveni r

en el procedimiento como parte codemandada o coadyu, :~

;te de la Administración.

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número

1 .242/94 .

Dado en Murcia, 21 de septiembre de 1994 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .



Página 9240 Sábado, 22 de octubre de 1994 Número 24 4

Número 12970

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CINCO DE MURCI A

EDICT O

El Ilmo. Sr . Magistrado-Juez titular del Juzgado de Primera
Instancia número Cinco de Murcia .

En vi rtud del presente, hace saber : Que en este Juzga-
do de mi cargo y con el número 117/93-C, se tramitan autos

de juicio ejecutivo a instancias de Banco Español de Crédi-
to, S .A., representado por la Procuradora Sra . Soto Criado,

contra Tomás Pedro del Hoyo Carrer3 y M .° Cannen

Celdrán Prior, sobre reclamación de 1 .972.271 pesetas, en

los que por providencia de esta fecha se ha acordado sacar a
la venta en primera, segunda y tercera subasta pública, por
término hábil de veinte días, los -bienes embargados al de-
mandado que al final se describirán, bajo las siguientes

sin número de la calle de García Morato, hoy Jorge Guillén,
número 9, del barrio de Vista Alegre, en Murcia. Ocupa se-
senta y seis metros y sesenta y tres decímetros cuadrados,
distribuidos en varias habitaciones y servicios . Según se en-
tra en él, linda: derecha, propiedad de don Andrés Romero
Martínez; izquierda, calle de García Morato, y fondo, pro-
piedad de don Mariano Olimpio Ruiz. Cuota : Ocho enteros
y veintidós centésimas por ciento .

Inscrita en el Registro de Ía Propiedad número Uno de
Murcia, al libro 259, sección 6 .' , folio 215, finca número

8 .330, inscripción 4 .' .

Valorada a efectos de subasta en cuatro millones qui-
nientas mil pesetas (4 .500.000 pesetas) .

Dado en Murcia a 6 de octubre de 1994 .-El Magis-

trado-Juez.-El Secretario .

Condiciones

Primera : Para el acto del remate se ha señalado en pri-
mera subasta el día 17 de noviembre de 1994 ; en segunda
subasta, el día 22 de diciembre de 1994, y en tercera subas-
ta, el día 20 de enero de 1995, las que tendrán lugar en la
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en Palacio de Justi-
cia, Ronda de Garay, a las 12 horas de su mañana .

Segunda : Para tomar parte en la subasta los licitadores
deberán consignar, al menos, en la cuenta de este Juzgado,
abierta al efecto en el B.B.V., una cantidad igual al veinte
por ciento del valor que sirva de tipo para las subastas, pu-
diendo hacer uso del derecho que les concede el artículo

1 .499, párrafo 1 .° de la L.E.C .

Tercera : No se admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del precio que rija para la correspondien-

te subasta.

Cuarta : El remate podrá hacerse a calidad de ceder a
terceros, únicamente pór el ejecutante.

Quinta : Las cargas anteriores y las preferentes, si las
hubierc al crédito del actor, continuarán subsistentes, esti-
mándosc que el rematante las acepta y se subroga en ellas,
sin que se destine a su extinción el precio que se obtenga en
el remate, y acepta la titulación de los bienes embargados la
cual se encuentra en Secretaría a su disposición, sin que
pueda exigir otros .

Sexta: El tipo de la primera subasta será la valoración
de los bienes, hecha por el Perito ; para la segunda subasta,
será el 75 por ciento de la valoración de los bienes, y la ter-
cera subasta se saca sin sujeción a tipo .

Séptima: Entiéndase que de ser festivo alguno de los
anteriores señalamientos, las subastas se celebrarán al día
siguiente hábil, a la misma hora, y que el presente edicto
servirá de notificación en forma de dichos señalamientos a
la parte ejecutada, caso de no poderse llevar a efecto la mis-
ma pcrsonahnente .

Bienes objeto de subasta :

Urbana : Diez . Vivienda piso quinto derecha de la casa

Número 1297 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número Uno
de los de Murcia .

Hace saber: Que en el juicio de cognición número 508/
93, promovido por Banco Central Hispano Americano, con-
tra Antonio Martínez Estañ (y contra su esposa a los efectos
del artículo 144 del R .H .), en reclamación de 144 .379 pese-
tas, he acordado con esta fecha citar a dicha parte demanda-
da, Antonio Martínez Estañ (y contra su esposa a los efec-
tos del artículo 144 del R .H.), cuyo domicilio actual se des-
conoce, para que comparezca ante este Juzgado el día 26 de
octubre, a sus once horas, a fin de practicar confesión judi-
cial y para el caso que no comparezca a ésta, se señala por
segunda vez para el día 27 de octubre siguiente, también a
sus once horas, con el apercibimiento, caso de tampoco
comparecer a ésta, de temerle por confeso .

Dado en Murcia a 5 de octubre de 1994 .-El Secretario .

Número 1303 3

DE LO SOCIAL
NÚMERO CINCO DE MURCI A

EDICT O

Doña Concepción Montesinos García, Secretario del Juzga-
do de lo Social número Cinco de Murcia y su provin-

cia. '

Doy fe y testimonio : Que en los autos de ejecución nú-
mero 5/93, dimanantes de autos sobre ejecución del
S_M.A.C., seguidos ante este Juzgado, bajo el número 232/
93, a instancias de José Márquez Cano, contra Promociones •
Nueva Lorca, S .L., se ha dictado propuesta de providencia
del ténor literal siguiente:
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'Propuesta de providencia.-Secretario Saa . Montesinos
García .-En Murcia a 19 de julio de 1994. Encontrándose
justiprcciados los bienes embargados en los presentes autos,
se acuerda la venta en pública subasta de los mismos y por
término de veinte días, señalándose para su celebración en
primera convocatoria el día 24 de octubre de 1994 y en pre-
vención de que no hubiere postor alguño, se señala para la
segunda, con la rebaja del 25% de la tasación, el día 18 de
noviembre de 1994 y por último, para la tercera, el día 12
de diciembre de 1994, no admitiéndose posturas que no ex-
cedan del 25% de la cantidad en que se hubiesen
justipreciado los bienes ; todas ellas a las 1 1 horas del día,
anunciándose mediante edictos a publicar en el tablón de
anuncios de este Juzgado, en los "Boletines Oficiales" de la
Región de Murcia y del Estado, librándose a tal efecto los
oportunos olicios, que serán remitidos por correo certifica-
do con acuse de recibo . Todo ello en la forma y condiciones
que la LEC preceptúa para estos casos, con las especialida-
des establecidas en los artículos 260 y siguientes de la LPL .
Notifíquese esta resolución a las partes .-Magistrado-
Juez .-La Secretario .-Firmado y rubricado" .

Y para que sirva de notificación en legal forma a la
ejecutada Promociones Nueva Lorca, S .L., cuyo actual do-
micilio o paradero se desconoce, libro el presente edicto
que se publicará en el "Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia", con la prevención al referido ejecutado que las demás
resoluciones que recaigan en las actuaciones le serán notifi-
cadas en los estrados del Juzgado, salvo las que deban re-
vestir la forma de auto, sentencia o aquellas otras para las
que la Ley expresamente disponga otra cosa .

Y para que sirva de citación al demandado referido y
su publicación en el "Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia", expido el presente en Molina de Segura a 6 de octubre
de 1994 .-El Juez, Lorenzo Hernando Bautista .-El Secre-
tario .

Número1266 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCIA

EDICT O

Doña María López Márquez, Secretaria Judicial del Juzga-
do dcPrimera Instancia número Ocho de los de
Murcia

. En virtud de lo acordado en resolución del día de la fe-
cha, recaída en autos de juioio ejecutivo número 1 .132/92-
D, que se sigue en este Juzgado a instancias del Procurador
don Julián Martínez García, en nombre y representación de
Banco de Crédito Agrícola, S .A., contra don Cristóbal Mar-
tínez Martínez, don Luis Bru Cartagena, doña Carmen Kai-
ser Berna, don Francisco Vicente Pons Catalá, doña María
Mercedes Armengol Fatoi, en reclamación de 4 .361 .656
pesetas de principal, más otras 1 .500.000 pesetas para gas-
tos, intereses y costas, encontrándose dichos demandados
en rebeldía y habiendo recaído en dichos autos sentencia de
fecha 17 de abril de 1993, cuyo fallo es del tenor y literal si-
guiente :

Dado en Murcia a 26 de septiembrc de I994.-La Se-

cretario Judicial .

Número 1301 1

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE MOLINA DE SEGUR A

EDIC'I' O

Don Lorenzo Hernando Bautista, Juez de Primera Instancia
e Instrucción número Dos de Molina de Segura .

Hago saber : Que en este Juzgado se siguen actuacio-
nes sobre juicio declarativo de cognición seguidos a instan-
cia de Mapfre Finanzas, S.A ., representado por la Procura-
dora doña Matilde Ramírez de Arellano, contra don Juan
Fernández Muñoz y esposa, a efectos del artículo 144 del R .
Hipotecario, bajo el número 42/94-J (3 , sobre reclamación
de cantidades

. Que por resolución del día de la fecha se ha acordad o
citar al demandado don Juan Fernández Muñoz, para que
comparezca en este Juzgado a fin de recibirle confesión ju-
dicial el próximo día 21 de noviembre del presente año, a
las 10 horas de la mañana, en primera citación, con el aper-
cibimiento de que en caso de no comparecer, le parará el
perjuicio a que haya lugar en derecho y el próximo día 28
de noviembre del presente año, a las 10,15 horas de la ma-
ñana, en segunda citación, con el apercibiniento deque en
caso de no comparecer, se le podrá tener por confeso en la
sentencia definitiva .

Fallo :

Que estimando la demanda presentada por el Procura-
dor señor don Juan de Hita Lorente, en nombre y represen-
tación de Banco de Crédito Agrícola, S .A., contra don Cris-
tóbal Martínez Martínez, don Luis Bru Cartagena, doña
Carmen Kaiser Berna, don Francisco Vicente Pons Catalá y
doña María Mercedes qrrnengol Fauri, debo de mandar y
mando seguir adelante con la ejecución despachada, hasta
hacer trance y remate de los bienes embargados a los de-
mandados y con su producto entero y cumplido hacer pago
a Ia parte actora de la cantidad de cuatro millones trescien-
hts sesenta y una mil seiscientas cincuenta y seis É)esetas
(4 .361 .666 pesetas) de principal por laquc se despachó eje-
cución, más los gastos, intereses pactados al 18% anual del
principal rcclamado de 3 .500 .000 pesetas desde el 1 de abril
de 1992, hasta su completo pago y costas a cuyo pago debo
condenar y condeno expresamente a la parte demandada . E]
resto de la cantidad por la que se ha dictado sentencia de re-
mate no produce interés alguno .

Esta sentencia no es firme y contra la misma cabe re-

curso de apelación en ambos efectos en el plazo de cinco
días desde la notificaci6n de la presente resolución, para su
sustanciación y fallo ante la Audiencia Provincial de Mur-

cia.

Esta es nii sentencia y así lo acuerdo, mando y firmo .

Y para que sirva de notificación en forma a los de-

mandados antes expresados, y para su publicación en el ta-

blón de anuncios de este Juzgado y en el wBoletín Oficial de

la Región deMurciá', expido el presente en Murcia a 15 de

septiembre de 1994 .-La Secretaria Judicial .
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Número 1254 9

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

El Magistrado del Juzgado de Primera Instancia número

Uno de Murcia .

La finca objeto de licitación es la siguiente :

Urbana: Número cinco . Vivienda en piso segundo de-
recha, puerta cuatro, del edificio situado en esta ciudad de
Gandía, calle Ciudad de Laval número veintiuno . Ocupa
una superficie de ciento cincuenta metros cuadrados . Inscri-
ta en el Registro de la Propiedad de Gandía, tomo 1 .317, fo-
lio 141, finca número 50 .855 . Valorada a efectos de subasta
en siete millones doscientas cincuenta mil pesetas .

Hace saber : Que en este Juzgado se tramita juicio eje-
cutivo-letras de cambio número 38/89, a instancia de Ginés
Huertas Cervantes, S .A ., contra Antonio Sánchez Martínez,
y en ejecución de sentencia dictada en ellos se anuncia la
venta en pública subasta, por término de veinte días, de los
bienes inmuebles embargados al demandado, que han sido
uasado.e pericialmente en la cantidad de que después se dirá.
Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este
Juzgado, en la forma siguiente :

En primera subasta, el día dieciséis de fébrero próxi-
mo, y hora de las once treinta, por el tipo de tasación .

En segunda subasta, caso de no quedar rematados los
bienes en la primera, con rebaja delveinticinco por ciento
del tipo, el día quince de marzo próximo, a la misma hora .

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna de
las anteriores, el día veinte de abril próximo, a la misma
hora, sin sujeción a tipo pero con las demás condiciones de
la segunda

. Se advierte : Quc no se admitirá postura, en primera n i
en segunda subasta, que no cubran las dos terceras partes de

los tipos de licitación; que para tomar parte deberán Los lici-

tadores ingresar en la cuenta provisional de consignaciones,
número 3 .084, de la Agencia sita en el Infante D . Juan Ma-

nuel, del Banco de Bilbao Vizcaya, S .A ., cantidad igual o
superior al veinte por ciento de los respectivos tipos de lici-

tación ; que las subastas se celebrarán en forma de pujas a la
llana, si bien, además, hasta el día señalado para el remate

podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado ; que

podrá licitarse en caLidad de ceder a un tercero, únicamente

por la parte demandante, simultáncamente,a la consignación

del precio ; que a instancia del actor podrán reservarse los

depósitos (le aquellos postoFes que hayan cubierto el tipo de
subasta y lo admitan, a efectos de que si el primer adjúdica-

tario no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el re-

mate a favor de los que le sigan, por el orden de sus respec-

tivas posturas ; que los títulos de propiedad, suplidos por

certificación registral, estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, debiendo conformarse con ellos los licita-

dores, que no tendrán derecho a exigir ningunos otros ; que

asimismo estarán de manifiesto los autos ; y que las cargas

anteriores y las preferentes, si las hubiere, al crédito del ac-
tor, continuarán subsistentes y sin caneelar, entendiéndose

que el rematante las acepta y queda subrogado en la respon-

sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción el pre-

cio del remate . Entiéndase que de resultar festivo alguno de
los antcriores señalamientos,la subasta se celebrará el día

siguiente hábil, a la tnisma hora . Y sirva el presente edicto,

en su caso, de notificación en forma a los deudores, a los
efectos prevenidos en el artículo 1 .498 de la Ley de Enjui-

ciamiento Civil .

Vehículo camión Pegaso, modelo 2080/50, matrícula
A-2840-AK . Valorado a efectos de subasta en cuatrocientas
setenta y cinco mil pesetas.

Dado en Murcia a tres de octubre de il novecientos
noventa y cuatro .- El Magistrado-Juez .- ~ Secretario .

Número 1247 2

DE LO SOCIAL
NÚMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Don Juan Martínez Moya, Magistrado sustituto del Juzgado
de lo Social número Tres .

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita proceso
número 1 .023/94, seguido a instancia de Isabel Meroño
Roselló, contra Distribuciones Giménez y Cía ., S .A., Digsa,
sobre despido, habiendo recaído la siguiente :

Sentencia .

En la ciudad de Murcia a veintinueve de julio de mi l
novecientos noventa y cuatro .

Antecedentes de hecho .

Fundamentos jurídicos .

Fallo :

Que estimando la demandaformulada por doña Isabel
Meroño Roselló contra la empresa Distribuciones Giménez
y Compañía, S .A., debo declarar y declaro nulo el despido
de que fue objeto la actora en fecha 13-5-94, condenando a
la empresa demandada a la inmediata readmisión de la de-
mandante en las mismas condiciones que regían antes de
producirse aquél, con abono de los salarios dejados de per-
cibir desde la fecha del despido hasta que eventualmente se
produzca la readmisión .

Notifíquese esta resolución a las partes y hágaseles sa-
ber el derecho que les asiste para recurrir contra la misma
en recurso de suplicación para ante la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma
de Murcia, en el plazo de cinco días a contar del siguiente
al de su notificación, anunciándolo ante este Juzgado de lo
Social, y en cuanto a la condenada al pago para hacer uso
de este derecho deberá ingresar la cantidad a que el fallo se
contrae, en la cuenta establecida por este Juzgado de lo So-
cial en el Banco Bilbao Vizcaya, Oficina Principal, sito en
Avenida de la Libertad, en esta ciudad, número de cuenta
corriente : 3,094-000-0065-1023-94-0 acreditándolo me-
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diante el oportuno resguardo, sin cuyo requisito no le será
admitido el recurso. Asimismo deberá efectuar un depósito
de veinticinco mil pes.etas, en la misma entidad bancaria, en
la cuenta dc este Juzgado número 3 .094-000-0067-1023-94-
0, y deberá dar cumplimiento a lo establecido en el artículo
226 de la Ley de Procedimiento Laboral . Se advierte a las
partes recurrentes y rccurridas que deberán hacer constar,
en los escritos de interposición del recurso y de impugna-
ción del mismo, un domicilio en la sede de la Sala de lo
Social del Tribunal Superior a efectos de notificación, para
dar cumplimiento a lo que dispone el artículo 195 de la vi-
gcnte Ley de Procedimiento Laboral .

oportuno resguardo, sin cuyo requisito no le será admitido
el recurso ; y asimismo al interponer el citado recurso deberá
constituir un depósito de veinticinco mil pesetas en la citada
cuenta clave 69 .

Así;por esta mi sentencia definitivamente juzgando, lo
pronuncio, mando y firmo .

Y para que sirva de notificación en legal forma a la
empresa Richardson Victors, S .L., libro el presente en Cár-
tagena a veintiocho dá septiembre de mil novecientos no-
venta y cuatro .- El Magistrado-Juez, Matías Manuel Soria
Fernández-Mayoralas .- La Secretario .

Así por esta mi sentencia, detinitivamente juzgando en
única instancia, lo pronuncio, mando y finno .

Y para que sirva de notificación a la parte demandada,
Distribuciones Giménez y Compañía, S .A., que se encuen-
tra en la actualidad en ignorado paradero, expido el presente
para su publicación en el "Boletín Oficial de Iv Región de

Murcia" y su fijación en el tablón de anuncios de este Juz-
gado, haciéndole saber los extremos expuestos, y

haciéndose constar que las resoluciones judiciales que se
dicten en este procedimiento a partir de la presente, serán
notificadas en el tablón de anuncios de este Juzgado de lo
Social .

Número 12466

DE LO SOCIAL
DE CARTAGENA

EDICT O

Don Matías-Manuel Soria Fernández Mayoralas, Magistra-
do-Juez del Juzgado de lo Social de Cartagena .

Murcia, veintinueve de septiembre de mil novecientos
noventa y cuatro .- El Magistrado-Juez, Juan Martínez
Moya.- El Secretario judicial .

Número 12468

DE LO SOCIAL
CARTAGENA

EDICT O

Don Matías Manuel Soria Fernández-Mayoralas, Magistra-
do Juez del Juzgado de lo Social de Cartagena .

Hag0 saber: Que en este Juzgado se tramitan autos de
salarios bajo el número 1 .322/93 a instancias de Juan Pagán
Alonso contra empresa Richardson Victors, S .L., la que se
halla en ignorado paradero, en cuyo procedimiento se ha
dictado sentencia cuyo fallo es el del siguiente tenor literal :

"Fallo : Que estimando la demanda interpuesta por
Juan Pagán Alonso contra Richardson Victors, S .L., debo
condenar y condeno al demandado al pago de 491 .404 pe-
setas .

Jncorpórese lu presente sentencia al correspondiente li-
bro, llévese testimonio de la misma a los autos y notifíquese
a las partes interesadas, advirtiéndoles que contra la misma
cabe recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tri-
bunal Superior de Justicia de IaRegión de Murcia anun-
ciándolo ante este Juzgado dentro de los cinco días hábiles
siguientes a la notificación de la presente, debiendo señalar
un domicilio en Murcia a efectos de notificaciones, y en
cuanto a la condenada al pago para hacer uso de este dere-
cho deberá ingresar la cantidad a que el fallo se contrae, en
la cuenta establecida en la sucursal del Banco Bilbao Vizca-
ya, Cartagena, calle Mayor, 29, número 3052, clave 65, a
disposición de este Juzgado, acreditándolo mediante el

Hago saber : Que en este Juzgado se tramitan autos de
indemnización bajo el número 2.064/92 a instancias de Jua-
na Fernández López y otros contra Photo Biorreactors
Limited, S.L., la que se halla en ignorado paradero, en cuyo
procedimiento se ha dictado sentencia cuyo fallo es el del
siguiente tenor literal :

Fallo :

Que estimando la demanda interpuesta contra Photo
Biorreactors Limited S .L., y Fogasa, debo declarar y decla-
ro el derecho de los demandantes al percibo del 40% de la
cantidad correspondiente a la indemnización por parte del
Fogasa y al 60% por parte de la empresa demandada de la
siguieñte forma:

Nombre ; Por la empresa ; Por el Fogasa

Juan Fernández López; 486.063 pesetas ; 324.042 pe-
setas .

Pedro Ma rt ínez Ortiz ; 486.063 pesetas ; 324.042 pese-
tas .

Damián García García ; 255 .202 pesetas ; 170.134 pe-
setas

. Luis Miguel Berna Amorós ; 291 .660 pesetas ; 194.440
pesetas .

Eduardo Vilar Martínez; 255 .202 pese ta s ; 170.134 pe-

setas .

Incorpórese la presente al libro correspondiente,
expídase testimonio para su unión a los autos y hágase sa-
ber a las partes que contra ella cabe recurso de suplicación
ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de
la Región de Murcia ; este recurso, en su caso, habrá de
anunciarse ante este Juzgado en el plazo de cinco días, a
contar del siguiente de su notificación, debiendo señalar un
domicilio en Murcia a efectos de notificación .

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo
pronuncio, mando y finno .
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Y para que sirva de notificación en legal forma al de-
mandado Photo Biorreactors Limited, S .L., expido y firmo
el presentc en Cartagena a veintisiete de septiembre de mil
novecientos noventa'y cuatro . El Magistrado-Juez,
Matías-Manuel Soria Fernández-Mayoralas .- La Secreta-

ria .

Número 1249 6

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

residencial Progalesa, sito en el paraje de La Manga del
Mar Menor, diputación del Rincón de San Ginés, término
municipal de Cartagena, de superficie ciento dos metros y
cuarenta y cuatro decímetros cuadrados, lindando, por el
frente, rcllano de su escalera, el tendedero del piso primero
segunda puerta y vuelo de camino de acceso al edificio, por
la derecha entrando, con vuelo de camino de acceso al edi-
ficio y vuelo de jardín común, y por la izquierda, con vuelo
de jardín común y el piso primero cuarta puerta" .

Se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad de
La Unión en la finca 10 .579, folio 106, libro 147 de la Sec-
ción I .° .

EDICT O

El Sccretario del Juzgado de Primera Instancia número Dos

clc Murcia .

Hace saber : Que en los autos que a continuación se di-
rán obra dictada la resolución, del tenor literal siguiente :

Tasación de costas que practica el Secretario que sus-
cribe en el procedimiento juicio de cognición número 157/

92-C a instancias de Viajes Ecuador, S .A ., contra don Juan

Antonio Pallaer Fenor y esposa, artículo 144 del Reglamen-
to Hipotecario, en cumplimiento de la anterior providencia
y en atención a las disposiciones legales que se citan y

justificantes unidos a los autos : Gastos y suplidos, 15 .984

pesetas : honorarios Letrado Sr. Cano Lorenzo, 126 .500 pe-

setas: derechos del Procurador Sr . Navarro Fuentes, 67.850

pesetas ; intereses desde 12-6-91, hasta 25-5-94, 99 .294 pe-

setas : total 309 .628 pesetas

. La anterior tasación de costas importa la expresad a

suma de trescicntas nueve mil seiscientas veintiocho pese-
tas, a cuyo pago viene condenado el demandado por senten-
cia firme de fecha nueve de julio de mil novecientos noven-
la y dos

. Y sc expide el presente para que sirva de nolificació n
en legal forma a la parte demandada en ignorado paradero .

Dado en Murcia a diecinueve de septicmbre de mil no-
vecientos noventa y cuatro .- El Secretario .

Número 12499

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO CINCO DE CARTAGENA

EDICT O

Don Jacinto Areste Sancho, Magistrado-Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número Cinco de
Cartagena .

Hace saber : Que en este Jt¢gado se sigue expediente

de dominio número 355/94 a instancia de doña María de los

Ángeles Sánchez García, representado por la Procuradora
doña Milagrosa González Conesa, para la reanudación del
tracto sucesivo de la siguiente finca :

"Urbana.- Número quince, piso primero, tercera
pucrta, del edificio número dos "Torre Varadcro" y grupo

Y por el presente se convoca a las personas ignoradas
a quienes pueda parar perjuicio la inscripción para que en el
plazo de diez días puedan comparecer en el expediente y
alegar lo que a su derecho convenga .

Cartagena a catorce de septiembre de mil novecientos
noventa y cuatro.- El Magistrado-Juez, Jacinto Areste
Sancho .- La Secretaria .

. Número 12463

DE IA SOCIAL
DE CARTAGEN A

EDICT O

Don Matías-Manuel Soria Fcrnández-Mayoralas, Magistra-
do-Juez del Juzgado de lo Social de Cartagena .

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos de
cantidad bajo el número 558/94, a instancias de Ginés
Valverde Máiquez y José García Morata, contra Construc-
ciones y Obras deCartagena, S .A., Compañía Promotora de
Explotaciones, S .A ., y Fogasa, en cuyoprocedimienm se ha
dictado auto de fecha 30 de mayo de 1994, cuya parte dis-
positiva es del tenor literal siguiente :

Se dccreta el embargo preventivo sobre los bienes pro-

piedad de Construcciones y Obras de Cartagena, S .A., en

cuantía sulicientea cubrir la surrta de 1 .137.648 pesetas en

concepto de principal, más otras 115 :000 pesetas para cos-

tas, sin perjuicio de ulterior liquidación, en especial los de-

rechos de crédito que tenga respecto de Conipañía

Promotora de Explotaciones, S .A. Líbrese el correspondien-

te oficio .

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles
saber que contra esta resolución no cabe recurso alguno .

Así por este auto lo acuerda, manda y firma el Ilmo .

Sr . don Matías Manuel Soria Fernández-Mayoralas, Magis-
trado-Juez del Juzgado de lo Social de Cartagena, doy fe .

Y para que sirva de notificación a la demandada Cons-

trucciones y Obras de Cartagena, S .A., que se encuentra en

ignorado paradero, expido el presente en Cartagena . a vein-

tiséis de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro .-

El Magistrado-Juez, Matías-Manuel Soria Fernández-

Mayoralas .- *L.a Secrctaria .
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Número 12464

DE LO SOCIAL
DE CARTAGENA

paradero, cxido el presente en Cartagena, a veintiuno de
septiembre de mil novecientos noventa y cuatro .- El Ma-
gistrado-Juez, Matías-Manuel Soria Fernández-Mayora-
las .- La Secretaria .

EDICT O

Don Matías Manuel Soria Fernández Mayoralas, Magistra-
do- .lucz del Juzgado de lo Social de Cartagena .

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, se tra-
mitan autos de despido, bajo el número 2.047/94, a instan-

cias de Antonio Ojados Madrid y José Miguel Carmona
Gisbert, contra Egevcl Mediterráneo, S .L., y Fogasa, en

cuyo procedimiento se ha acordado lo siguiente : Que por

medio del presente edicto, se cita a Egevel Mediterráneo,
S .L . que tuvo su domicilio en Bda . Virgen del Mar, I .°

puerta, Sta . Lucía, Cartagena, y en la actualidad en ignora-
do paradero . para que el día 4 de noviembre de 1994 y hora

de 10 eomparezca ante este Juzgado de lo Social, sito en la
Plaza de España, para la celebración-del correspondiente

juicio, publicándose en el tablón de anuncios del Juzgado y
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

Y para que sirva de citación en forma a Egevel Medi-
Icrránco . S .L .,en ignorado paradero, libro el presente en
Cartagena a veintiuno de septiembre de mil novecientos no-
venta y cuatro .- La Secretaria- V .° B .° el Magistrado-
Juez, Matías Manuel Soria Fernández Mayoralas .

Númcro 12465

DE LO SOCIAL
DE CARTAGENA

EDICTO

Número 12467

DE LO SOCIAL
DE CARTAGENA

EDICT O

Don Matías Manuel Soria Fernández-Mayoralas, Magistra-
do-Juezdel Juzgado de lo Social de Cartagena .

Hago saber : Que en este Juzgado se tramitan autos de
prestaciones bajo el número 697/94, ainstancia de Isabel
Carrillo Lorente contra la empresa Antonio Gómez y Cía.,
que se halla en ignorado paradero, en cuyo procedimiento
se ha dictado la siguiente resolución : Propuesta de provi-
dencia Sra. Nicolás Nicolás . En Cartagena a veintiséis de
septiembrede mil novecientos noventa y cuatro . Dada
cuenta, por recibido el anterior escrito, únase a los autos de
su razón . Teniendo por anunciado en tiempo y forma por la
parte actora recurso de suplicación contra la sentencia dicta-
da por este Juzgado, póngase en el conocimiento del Letra-
do don Julián Sanz Carrillo, a fin de que en el plazo de diez
días hábiles, contados a partir de la notificación de la pre-
sente, proceda a la retirada de los autos y a la formalización
.del recurso anunciado, con el apercibimiento de que si no lo
vcriCGca en dicho plazo, se le tendrá por desistido del recur-
so anunciado y se procederá a declarar firme la sentencia
recurrida . Deberá designar un domicilio en Murcia . Líbrese
edicto al "Boletín Oficial de la Región de Murciá" para no-
tilicación de la presente a la empresa Antonio Gómez y Cía .
Así lo propongo y firmo, doy fc .- V.° B .° Ilmo .

Don Matías-Manuel Soria Fernández-Mayoralas, Magistra-
do-Jucz del Juzgado de lo Social de Cartagena .

Hago saber : Que en este Juzgado se tramitan autos de
despido bajo el número 2 .047/94, a instancias de Antonio
Ojados Madrid y José Miguel Carmona Gisbert, contra
Egevel Mediterráneo, S .L., y Fogasa, en cuyo procedimien-
to,se ha dictado auto de fecha 21 de septiembre de 1994,
cuya parte dispositiva es del tenor litcral siguiente :

Se decreta cl cmbargo preventivo sobre los bienes pro-
piedad deFgevel Mediterráneo, S .L., en cuantía suficiente a
cubrir la suma de 1 .058 .392 pesetas en concepto de princi-
pal más otras 110 .000 pesetas para costas, sin perjuicio de
ulterior liquidación, en especial las certificaciones y factura-
ciones a abonar por Tecesa, S .A., y Comunidad de Propic-
tarios Sainz de Baranda, ambas de Madrid . Líbrense los co-
rrespondientes oficios .

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles

saber que contra la misma no cabe recurso alguno .

Así por este mi auto lo acuerda, manda y firma S . S .'
Ihna. don Matías Manuel Soria Fernández-Mayoralas, Ma-
gistrado-Juez del Juzgado de lo Social de Cartagena, doy fe .

Y para que sirva de notificación a la demandada
Egevcl Mediterráneo, S .L., que se encuentra en ignorado

Y para que sirva de notificación en legal forma a la
empresa demandada Antonio Gómez y Cía., expido el pre-
sente en Cartagena a veintiséis de septiembre de mil nove-
cientos noventa y cuatro .- El Magistrado-Juez, Matía

s Manuel Soria Fernández-Mayoralas.-El Secretario .

Número 1247 8

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

Cédula de requerimiento y notificación

El Ilmo. Sr. Magistrado de este Juzgado, por providen-
cia de esta fecha recaída en autos de juicio ejecutivo-otros
títulos, seguidos con el número 888/92, a instancias de Ban-
co Bilbao Vizcaya, S.A., contra María Concepción
Fernández Mula, actualmente en paradero desconocido, so-
bre reclamación de 154.952 pesetas, y otras 77.476 pesetas
más, presupuestadas para intereses y costas, ha acordado re-
querir a dichos demandados, para que dentro del término de
seis días, presenten en la Secretaría de este Juzgado, los tí-
tulos de propiedad de las fincas que se le embargaron . Y al
propio tiempo, se les da traslado del nombramiento de peri-
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to para el avalúo de los bienes embargados, realizado por la
actora en favor de don Antonio Monteagudo Garre, confi-
rióndolcs el término de dos días, para que puedan nombrar
ouo por su parte, bajo apercibimiento de suplir los títulos a
su costa porcertificaeión de lo que resulte en el Registro de
IaPropiedad, y tenerles por conformes con el nombramien-
to de perito .

Y para que sirva de cédula de requerimiento y notifi-
cación en forma a los referidos demandados, libro la pre-
sente que firmo en Mnrcia, a veintitrés de septiembre de mil
novecientos noventa y cuatro .- El Secretario .

parte demandada, General Técnica Europa, S .A ., y Pedro
Pérez Rubio y Dolores Aparicio Roca, cuyo domicilio ac-
tualsc desconoce, para que en cltérmino de nueve días se
persone en los autos, y se oponga si le conviniere, habién-
dose practicado ya el embargo de sus bienes sin previo re-
querimicnto de pago, sobre el vehículo MU-6984-AC y las
fincas números 9 .709, 29.440, 19.642 14.775 y 22 .691 del
Registro de la Propiedad de La Unión yla finca registral
número 63 .7694 del Registro de la Propiedad número Dos
de Murcia, dado su ignorado paradero . De no personarse
será declarado en rebeldía siguiendo el juicio su trámite sin
más citarle ni oirle, parando el perjuicio a que hubiere lugar
en Derecho .

Dado en Murcia a uno de octubre de mil novecientos
noventa y cuatro.- El Secretario .

Número 12479

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CINCO DE MURCIA Número 12482

EDICT O

El Magistrado-Juez titular dcl Juzgado de Primera Instancia
núntcro Cinco de Murcia

. Por mediodel presente se•hace saber : Que en este Juz-
gado y con el número 505/94, se siguen autos de juicio eje-
cutivo a instancias de Caja de AhoITOs de Murcia, represen-
tada por el Procurador Sr . Muñoz Sánchez, contra don Juan
Jaén Moreno, Rosario López Celdrán, Lorenzo Muñoz So-
ler, Josefa Moreno Bernal, Victor Garrigós Pérez y María
Dolores Vacas Domínguez, sobre reclamación de cantidad,
en cuyos autos por proveído de esta fecha, y habiendo falle-
cido el demandado don Juan Jaén Moreno, se ha acordado
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 .460 de la
Ley de Enjuiciatniento Civil, citar de rcmate a los herederos
inciertos e indetenninados del mismo, para que en el térmi-
no de nueve días se personen en los autos y se opongan a la
ejecución si les conviniere, sin requerirles de pago, por ig-
poraisc su paradero .

Dado en Murcia a veintiséis de septiembre de mil no-
vesientos noventa y cuatro .-El Magistrado-Juez .- El Se-
cretario .

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Alejandro Sánchez Martínez, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número Uno de Murcia.

Hago saber : Que en este Juzgado se siguen autos de
menor cuantía número 130/94 a instancia de Antonio
Zomeño Martínez, contra Gasolineras de Elche, S .L., en re-
clamación de cuantía indeterminada, en los que se ha acor-
dado la publicación del presente emplazando a dicha de-
mandada en la persona de su legal representante, y dado su
paradero desconocido, para que en término de diez días
comparezca en autos, personándose en forma, bajo aperci-
bimiento de ser declarado en rebeldía, siguiendo el pleito su
curso .

Dado en Murcia a treinta de julio de mil novecientos
noventa y cuatro.- El Secretario, Alejandro Sánchez Mar-
tínez .

Número 12867

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCI A

Número 12480

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número Uno
de los de Murcia .

EDICT O

El Secrctario del Juzgado de Primera Instancia número Dos

de los de Murcia

. Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 295/94 ,

promovido por Caja de Ahorros de Murcia, contra Pedro
Pérez Rubio y Dolores Aparicio Roca y General Técnica
Europa, S .A., en reclamación de 2 .921 .234 pesetas, he acor-
dado por providencia de esta fecha, citar de remate a dicha

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 1 .519/
83, promovido por Caja Rural Bonanza del Mediterráneo,
contra Santos Arnau Cortés, he acordado por providencia
de esta fecha, requerir a dicha parte demandada, para que en
el término de diez días haga efectiva la suma de 260 .391
pesetas, y en caso de no verificarlo, se procederá a su cobro
por la vía de apremio .

Dado en Murcia a cinco de octubre de mil novecientos
noventa y cuatro.- El Secretario .
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Número 12506

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Número 1251 2

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia"

, Hace saber: Que por don Julio Navarro Fuentes, e n
nombre y representación de don Antonio Jiménez Pelegrín,
se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo ver-
sando el asunto sobre expediente 66192 sobre normas urba-
nísticas

. Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimicnto de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 1 .190/94.

Dado en Murcia, 23 de junio de 1994 .-El Secretario,
José Luis Escudero Lucas .

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficiat de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Procurador señor Hernández
Foulquié, en nombre y representación de Junta de Compen-
sación U.A. 2 A NN. SS Archena, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra Ayuntamiento de
Archena versando el asunto sobre resolución de 12-7-94 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 2 .386/94.

Dado en Murcia, 28 de septiembre de 1994.-El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

♦
Número 1251 3

Número 12508

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "BoleNn
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por don Federico Donoso Paredes, en
nombrc y represcntación de Pedro Arróniz Arróniz, se ha
interpuesto recurso contencioso-administrativo versando el
asunto sobre ampliación de prórroga de primera clase .

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por don José Augusto Hernández
Foulquié, en nombre y representación de Ginés Ros Díaz,
se ha interpuesto recurso contencidso-administrativo contra
Ayuntamiento de Cartagena versando el asunto sobre decre-
to de fecha 30 de tnayo de 1994 (urbanismo, expediente nú-
mero SA91/464) .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hacc público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b) . y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración

. Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 2 .437/94.

Dado en Murcia, 28 de septiembre de 1994.-El Se-
crctario, José Luis Escudero Lucas .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 2 .330/94 .

Dado en Murcia, 26 de septiembre de 1994.-El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .
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Número 1251 4

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Número 1251 9

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Sccretario delo Contencio- Don José Luis Escudero Lucas, Secretario dc lo Contencio-
so Administrativo de Murcia. so Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia ', Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por don José Augusto Hernández
Eoulquié, en nombre y representación de Ginés Guerrero
Romera; se ha interpuesto recurso contencioso-administrati-
vo contra Consejcría de Sanidad y Asuntos Sociales versan-
do el asunto sobre apertura de farmacia .

Hace saber : Que por don Alfonso Vicente Pérez Cer-
dán, en nombre y representación de Agrícola Rafer, S .A., se
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo contra el
Tribunal Económico Administrativo versando el asunto so-
bre impuests de transmisiones patrimoniales .

Y en cumplimiento cle lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-

nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado

b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que mvieren intcrés directo en el man-
Ícnimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir

en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
le de la Administración .

Dicho recurso ha sido rcgistrado bajo el núrncro 2.248/94.

Dado en Murcia, 22 de septiembre de 1994 .-El Se-

aiaario, José Luis Escudcro Lucas .

Número 1251 8

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publícará en el "Boletín
Olicial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por don Alfonso-Vicente Pérez Cer-
dim, en nombre y representación de Banco Popular Espa-
ñol, S .A ., se ha interpuesto recurso contencioso-administra-
tivo contra Director General de Ordenación Jurídica y Enti-
dad Colaboradora de la Seguridad Social versando el asunto
sohre acta de int}accicín número 4.242/91

. Y cn cumplimiento de lo prevenido en los artículos 6 0
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace púMico, para que sirva de emplazamiento a las perso-

nas que, con arrcgló a Iosartículos 29 (pt9rrafo 1, apartado

h), y 30 (le la indicada Ley, estén legitimadas como parte
dcmandada y de las que tuvicren interés directo en el man-
lenimicnto de la rosolu4ión recurrida y quisieren intervenir

en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-

te de la Actminisn'ación .

Dicho recurso hasido registrado bajo el número 2 .131/94.

Dado en Murcia, 22 de septicmbre de 1994-El Se-
crctario, José Luis Escudero Luca_s .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recunida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 2.370/94.

Dado en Murcia, 28 de septiembre de 1994 .-El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 12520

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Procurador don Alfonso Pérez

Cerdán, en nombrc y representación de Bovi, S .A., se ha in-
terpuesto recurso contencioso-administrativo coñtra el Di-
rector Gencral del Senpa versando el asunto sobre resolu-
ción de 7-3-94, expediente 3/152/93 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el matn
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en elprocedimicnto como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 2.415/94 .

Dado en Murcia, 28 de septiembre de 1994.-El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .
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Número 12487

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCI A

EDICTO

La finca objeto de licitación es la siguiente :

Vivienda en planta segunda alta, en el edificio sito en
Blanca, calle Manuel de Falla sin número, que ocupa una
superficie construida de 137,51 metros cuadrados . Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Cieza número 1, en el
tomo 660, folio 100, finca número 7 .613 .

El Magistrado Juez de Primera Instancia número Uno de
Murcia.

Hace saber : Que en este Juzgado se tramita juicio eje-
cutivo-otros títulos número 353/89, a instancia de Caja de
Ahorros de Murcia contra Carmen Molina Palazón (esposo
artículo 144 del R .H.) y Jesús Molina Cano (esposa artículo
144 del R.H .) y en ejecución de sentencia dictada en ellos
se anuncia la venta en pública subasta, por término de vein-
te días, de los bienes inmuebles embargados al demandado,
que han sido tasados pericialmente en la cantidad de cinco
millones de pesetas . Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, en la forma siguiente :

En primera subasta, el día 13 de diciembre de 1994

próximo y a las 11 horas de su mañana, por el tipo de tasa-

ción .

En segunda subasta, caso de no quedar rematados los
bienes en la primera, con rebaja del veinticinco por ciento
del tipo, el día 13 de enero de 1995 próximo, a la misma
hora

. Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna d e
las anteriores, el día 13 de febrero próximo, a la misma
hora, sin sujeción a tipo pero con las demás condiciones de
la segunda .

Se advierte : Que no se admitirá postura, en primera ni
en segunda subasta, que no cubran las dos terceras partes de

los tipos de licitación ; que para tomar parte deberán los lici-
tadores ingresar en la Cuenta Provisional de Consignacio-

nes, número 3 .084, de la Agencia sita en el Infante D. Juan
Manuel, del Banco de Bilbao Vizcaya, S .A., cantidad igual

o superior al veinte por ciento de los respectivos tipos de li-

citación; que las subastas se celebrarán en lorma de pujas a
Ia llana, si bien, además, hasta el día señalado para el rema-
te podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado ; que

podrá licitaise en calidad de ceder a un tercero, únieamentc
por la parte demandante, simultáneamente a la consignación
del precio ; que a instancia del actor podrán reservarse los

depósitos de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de
subasta y lo admitan, a efectos de que si el primcr adjudica-

tario no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el re-
mate a lavor de los que le sigan, por el orden de sus respec-

tivas posturas; que los títulos de propiedad, suplidos por
certificación registral, estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, debiendo eonformarse con ellos los licita-
dores, que no tendrán derecho a exigir ningunos otros ; que

asimismo estarán de manifiesto los autos ; y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, al crédito del ac-
tor, continuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematantc las acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del rematc. Entiéndase que de resultar festivo alguno de

los anteriores señalamientos, la subasta se celebrará el día
siguiente hábil, a la misma hora . Y sirva el presente edicto,

en su caso. dé notificación en forma a los deudores, a los

efectos prevenidos en el artículo 1 .498 de la Ley de Enjui-

ciamicnlo Civil .

Dado en Murcia, 29 de septiembre de 1994 .-El Ma-
gistrado Juez..-El Secretario .

Número 12477

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Andrés Pacheco Guevara, Magistrado del Juzgado de
Primera Insutñcia número Uno de Murcia .

Hace saber : Que en los autos que a continuación se di-
rán, obra dictada la sentencia, cuyo encabezamiento y fallo,
son del tenor literal siguiente :

Sentencia . En la ciudad de Murcia, a diez de junio de
mil novecientos noventa y cuatro .

El Ilmo- señor don Andrés Pacheco Guevara, Magis-
trade Juez del Juzgado de Primera Instancia número Uno de
los de esta capital, ha visto los presentes autos de menor
cuantía número 955/87, promovidos a instancias de Caja de
Ahorros de Murcia, y en su representación el Procurador de
los Tribunales Juan Tomás Muñoz Sánchez, y en su defensa
el Letrado Emilio Rubio Seguí, contra Antonio Alsarcón
Martínez y José Antonio Aparicio Donoso, hallándose en
rebeldía eneste procedimiento ; y

Fallo: Que estimando la demanda promovida por el
Procurador de los Tribunales don Juan Tomás Muñoz Sán-
chez en nombre y representación de la Entidad Caja de
Ahorros de Murcia frente a don Antonio Alarcón Martínez
y José Antonio Aparicio Donoso, en rebeldía procesal, de-
claro la existencia y exigibilidad de la deuda reclamada y en
su virtud, condeno solidariamente a la demandada a que
abonen a dicha entidad la suma de 576 .839 pesetas más sus
intereses en la forma y al tipo pactadas, imponiéndoles con
igual carácter solidario el atendimiento de las costas del

presente juicio .

Contra csta sentencia cabe recurso de apelación en
ambos efectos ante este Juzgado, dentro dél término de cin-
co días .

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testi-
monio para su unión a los autos, lo pronuncio, rnnndo y fir-
mo

. Y expido el presente paja que sirva de notificación en

legal torma a la parte demandada que se encuentra en igno-
rado paradero .

Murcia, 8 de septicmbrc de 1993 .-El Magistrado
Juez.-El Secretario .
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PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

Don Andrés Pacheco Guevara, Magistrado del Juzgado de
Primera Instancia número Uno de Murcia .

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio eje-
cutivo-otros títulos número 855/91, a instancia de Banco de
Santander . S.A ., contra Ana María Martínez Martínez y
José Pérez Pérez, y en ejecución de sentencia dictada en
ellos se anuncia la vehta en pública subasta, por término de
veinte días, los bienes inmuebles embargados al demanda-
do, que han sido tasados pericialmente en la cantidad de
nueve millones de pesetas . Cuyo remate tendrá lugar en la
Sala de Audiencia de este Juzgado, en la forma siguiente :

Hace saber : Que en los autos de juicio ejecutivo que
después se dirán, consta la sentencia cuyo encabezamiento
y fallo son del tenor literal siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia a doce de julio de mil nove-
cientos noventa y cuatro .

El llmo. Sr . don Andrés Pacheco Guevara, Magistrado
del Juzgado de Primera Instancia número Uno de los de
esta capital, ha visto los presentes autos de juicio ejecutivo
número 723/h2, promovidos por Banco Bilbao Vizcaya,
S .A ., representado por el Procurador Juan Tomás Muñoz
Sánchez, y dirigido por el Letrádo Amancio Robles Musso,
contra Juan María Cuadros Moya, declarado en rebeldía; y

Fallo

Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecu-
ción despachada, hasta hacer trance y remate de los bienes
embargados a Juan María Cuadros Moya, y con su producto
entero y cumplido pago a la parte actora, de las responsabi-
lidades por que se despachó la ejecución, la cantidad de

368.285 pesetas, importe del principal, comisión e intereses
pactados hasta la fecha invocada; y además al pago de los
intereses de demora también pactados y las costas, a cuyo
pago debo condenar y condeno expresamente al demanda-
do

. Contra esta sentencia podrá interponerse en este Juz-
gado recurso de apelación en el plazo de cinco días a contar
desde su notificación

. Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo .

Y se expide el presente para que sirva de notificación
en legal forma a la parte demandada en ignorado paradero .

Dado en Murcia a uno de septiembre de mil novecien-

tos noventa y cuatro .- El Magistrado-Juez, Andrés

Pacheco Guevara .- El Secretario.

Número 12492

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

En primera subasta, el día treinta y uno de enero de

mil novecientos noventa y cinco próximo, y hora de las 11
de su mañana, por el tipo de tasación .

En segunda subasta, caso de no quedar rematados los
bienes en la primera, con rebaja del veinticinco por ciento
del tipo, el díaveintidós de febrero próximo, a la misma

hora .

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna de
las anteriores, el día veintiuno de marzo próximo, a la mis-

ma hora, sin sujeción a tipo pero con las demás condiciones
de la segunda

. Se advierte: Que no se admitirá postura, en primera n i

en segunda subasta, que no cubran las dos terceras partes de
los tipos de licitación ; que para tomar parte deberán los lici-
tadores ingresar en la cuenta provisional de consignaciones,

número 3 .084, de la Agencia sita en el Infante D . Juan Ma-

nuel, del Banco de Bilbao Vizcaya, S .A., cantidad igual o
superior al veinte por ciento de los respectivos tipos de lici-

tación ; que las subastas se celebrarán en forma de pujas a la

llana, si bien, además, hasta el día señalado para el remate
podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado ; que

podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, únicamente
por la parte demandante, simultáneamente a la consignación

del precio ; que a instancia del actor podrán reservarse los

depósitos de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de
subasta y lo admitan, a efectos de que si el primer adjudica-
tario no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el re-
mate a favor de los que le sigan, por el orden de sus respec-
tivas posturas ; que los títulos de propiedad, suplidos por
certificación registral, estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, debiendo conformarse con ellos los licita-
dores, que no tendrán derecho a exigir ningunos otros; que
asimismo estarán de manifiesto los autos; y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, al crédito del ac-
tor, continuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematants las acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate. Entiéndase que de resultar festivo alguno de

los anteriores señalamientos, la subasta se celebrará el día
siguiente hábil, a la misma hora . Y sirva el presente edicto,
en su caso, de notificación en forma a los deudores, a los

efectos prevenidos en el artículo 1 .498 de la Ley de Enjui-

cimniento Civil.

La finca objeto de licitación es la siguiente :

EDICT O

El Magistrado Juez de Primera Instancia número Uno de

Murcia .

Rústica : Un camino para el servicio de las fincas que

se adjudican a estos interesados don José y doña Dolores

Pérez Pérez, en término de Murcia, partido de Gea y
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Truyols, paraje de Quiles . Mide ciento siete metros de largo

por tres metros de ancho, o sean trescientos veintiún metros

cuadrados . lnscrito al libro 99, folio 43, Sección 6 .°, finca

número 7.832 del Registro de la Propiedad de Murcia nú-

mero Dos. Valorada por mitad indivisa en 150.000 pesetas .

Rústica: En Murcia, partido de Gea y Truyols en el pa-

raje de las Casas de la Tercia, de cabida cuatro áreas y vein-

titrés centiáreas . Sobre dicha finca existe una edificación
compuesta de planta baja destinada a fabricación de helados

con razón social "Helados La Tercia", y planta alta destina-
(la a vivienda, con una superficie aproximada por planta de

cien metros cuadrados, quedando el resto como solar. Ins-

crita al libro 1 14, folio 144, Sección 6 .' , del Registro de la
Propiedad de Murcia número Siete . Finca registral 8 .659 .

Valorada en 7 .850.000 pesetas .

Rústica : En Murcia, partido de Gea y Truyols, tierra

secano, en el paraje de Las Casas de la Tercia, su cabida

nueve áreas y cincuenta y nueve centiáreas, con una casa,

tejada, con noventa y una_ vigadas, cuadra, pajar y patios,

orientada a Mediodía, que ocupa una superficie de trescien-
tos metros cuadrados, incluidos la superficie antes dicha .

Inscrita al libro 11 2, tomo 2d)48, folio 138, Sección 6 .°, fin-
ca número 2 .048-N del Registro de la Propiedad de Murcia

número Siete . Valorada en 1 .000.000 de pesetas .

subssta, el día 16 de enero de 1995, y en tercera subasta, el
día 16 de febrero de 1995, las que tendrán lugar en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, sito en Palacio de Justicia,

Ronda de Garay, a las doce horas .

Segunda: Para tomar parte en la subasta los licitadores

deberán consignar, al menos, sobre la mesa del Juzgado o

en el establecimiento destinado al efecto, una cantidad igual

al veinte poi ciento del valor que sirva de tipo para las su-

bastas, pudiendo hacer uso del derecho que les concede el

artículo 1 .499, de la Ley de Enjuiciamicnto Civil .

Tercera : No se admitirán posturas que no cubran las
dos terceras pa rtes del precio que rija para la correspondien-
tc subasta .

Cuarta : Sólo el ejecutante podrá hacer postura a cali-
dad de ceder el remate a un tercero .

Quinta: Las cargas anteriores y l* preferentes, si las

hubíere al crédito del actor, continuarán subsistentes, esti-

mándose que el rematante las acepta y se subroga en ellas,
sin que se destine a su extinción el precio que se obtenga en

el remate, y acepta la titulación de los bienes embargados la
cual se encuentra en Secretaría a su disposición, sin que

pueda exigir otros .

Dado en Murcia a veintinueve de septiembre de mil

novecientos noventa y cuatro .- El Magistrado-Juaz .- El

Secretario .

Número 1249 3

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CINCO DE MURCI A

EDICT O

Don José Abenza Lerma, Secretario del Juzgado de Primera
Instancia número Cinco de Murcia .

En virtud del presente, hace saber : Que en este Juzga-

do de mi cargo y con el número 539/90, se trarnitan autos

de juicio de cognición, a instancia de Roser Construcciones
Metálicas, S .A ., representado por el Procurador Sr .

Jiménez-Cervantes Nicolás, contra la mercantil "Comercial

Quesera Murciana, S .A.", sobre reclamación de 323 .844 pe-

setas, en los que por providencia de esta fecha se ha acorda-

do sacar a la venta en primera, segunda y tercera subasta

pública, por término hábil de veinte días, los bienes embar-
gados al demandado que al final se describirán, bajo las si-

guientes

k

Condiciones

Sexta : El tipo de la primera subasta será la valoración

de los bienes, hecha por el Perito; para la segunda subasta,

será el 75 por ciento de la valoración de los bienes, y la ter-

cera subasta se saca sin sujeción a tipo .

Séptima: Entiéndase que de ser festivo alguno de los
anteriores señalamientos, las subastas se celebrarán al día

siguiente hábil, a la misma hora, y que el presente edicto
servirá de notificación en forma de dichos señalamientos a

la parte ejecutada, caso de no poderse llevar a efecto la mis-
ma personahnente .

Bienes objeto de subasta :

1) Vehículo marca Seat, modelo Trans, tipo furgoneta
mixta, matrícula MU-9136-T, valorado en 35 .000 pesetas .

2) Vehículo marca Renault modelo R.4 FF6, tipo thr-

goneta mixta, matrícula A-6385-AD, valorada en 30 .000

pesetas .

3) Vehículo tnarca Seat, modelo Trans, tipo furgoneta,

matrícula MU-2230-T, valorado en 35.000 pesetas .

4) Vehículo marca Citroen, modelo C15 D Isotermo,
tipo furgoneta, matrícula MU-2015-AK . Valorado en

500.000 pesetas .

Valoración total : 600 .000 pesetas .

Primera : Para el acto del remate se ha señalado en pri- Dado en Murcia a 3 de octubre de 1994.- El Secreta-

mera subasta el día 15 de diciembre de 1994 ; en segunda rio, José Abenza Lerrna .
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PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO DOS DE MURCIA

EDfCT O

La Ilma. Sra. doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada Juez
dcl Juzgado de Primera Instancia número Dos de los

de Murcia .

Por virtud del presente, hace saber: Que en este Juzga-

do de mi cargo se siguen autos dc procedimicnto sumario

hipotecario artículo 131 Ley Hipotecaria, registrado baj o el
número 1 .008/93, a instancia del Procurador Juan Tomás

Muñoz Sánchez, en nombre y representación de Caja de

Ahorros de Murcia, contra Ana María Jorge Jorge, en los
que por proveído de esta fecha, se ha acordado sacar a su-

basta los bienes especialmente hipotecados y que después
se dirtin, por primera vez y en su caso, por segunda y terce-

ra vez y término de veinte días hábiles, habiéndose señalado

para dicho acto los días ocho de febrero, ocho de marzo y
cinco de abril de mil novecientos noventa y cinco, todas

ellas a las doce horas, en la Sala de Audiencias de este Juz-

gado, sito en el Palacio de Justicia, 2° planta, Ronda de
Garay, las dos últimos para el caso de ser declarada desierta

la anterior, bajo las siguiente s

Condiciones

6 .- Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el mis-
mo momento de la celebración de la subasta, también po-

drán reservarse en depósito las consignaciones de los parti-

cipantes que así lo acepten y que hubieran cubierto con sus
ofertas los precios de la subasta, por si el primer adjudicata-

rio no cumpliese con su obligación y desearan aprovechar
el remate los otros postores y sicmpre por el orden de las

mismas

. 7.- Los títulos de propiedad, que han sido suplidos
por certilicación de lo que de los mismos resulta en el Re-

gistro de la Propiedad en que constan inscritos, estarán de
manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que puedan ser

examinados por los que quieran tomar paiie en la subasta,

previniendo a los licitadores que deberán conformarse con
ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos otros, no admi-

tiéndose al rematante, después del remate, ninguna reclama-
ción por insuficiencia o defecto de los mismos .

8 .- Las caigas o gravámenes anteriores y preferentes

al crédito del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en la respon-

sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del rcmate

. 9.- Si por error se hubiere señalado para la celebra-

ción de la subasta una técha que resultare festiva, dicha su-
basta se llevará a efccto al día siguiente hábil, a la misma

hora.

L- El tipo de la primera subasta es el relacionado-en

la escritura de hipoteca ; para la segunda con la rebaja del

veinticinco por ciento, y para la tercera sin sujeción a tipo .

A partir de la publicación del edicto podrán hacerse postu-
ras por escrito en pliego cerrado en la Secretaría de este

Juz.gado, consignándose al menos el 20 por ciento del pre-

cio tlel tipo de la subasta en la de depósitos y consignacio-
nes judiciales, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, S .A . de

esta ciudad, sucursal Infante D . Juan Manuel, presentandp

en este caso resguardo de dicho ingreso .

2 .- También podrán hacerse las ofertas o posturas en
la cuantía antes dicha, en el propio acto de la subasta, o en

su caso, acreditar haberlo hecho en cualquiera de las formas

que se dicen en la condición primera .

3 .- No se admitirán posturas en la primera y scgunda

subasta que sean inferiores al tipo, y la tercera será sin suje-

ción a tipo .

4.-- Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder

el ranate a un tercero

. 5.- Se devolverán las consignaciones efectuadas po r

los paiticipantes en la subasta, salvo que correspondan al

mejor postor las que se reservarán en depósito como garan-

tía del cumplimiento de la obligación, y en su caso, como

parte del precio de venta .

Relación de bienes objeto de subasta :

Urbana: Número Siele .- Piso tercero derecha, en

planta tercera de las superiores del cdificio situado en el tér-

mino municipal de Murcia, poblado de El Palmar, calle del

Olivo, número 14, hoy 34, a la derecha según se llega a el

por la escalera del inmueblc, por donde tiene su acceso. Sc

destina a vivienda. Es de tipo A . Está distribuido en vestí-

bulo de acceso, pasillo de distribución, estar-comedor, cua-

tro dormitorios, cocina, baño, aseo y dos terrazas, una en fa-

chada y otra de servicio a un patio de luces ; le corresponde

una supericie construida de ciento treinta y un metros, se-

tenta y seis decímeiros, siendo la superficieútil de ciento

dos metros, sesenta y un decímetros ; linda, Norte, con fa-

chada del inmueble recayente a la calle del Olivo ; Este, fin-

ca de la señora Marquesa del Campillo ; Sur, hueco de la es-

calera y dos patios de luces, y Oeste, con otra finca de la

Sra . Marquesa del Campillo .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia nú-
mero lI, libro 126, Sección 11 .', folio 67, finca registral nú-
mero 8 .402, inscripción 3 .", y con un valor a efectos de su-
basta en 8 .600 . 000 pesetas .

Y para que se cumpla lo acordado, expido el presente
en Murcia a tres de octubre de mil novecientos noventa y

cuatro .- La Magistrada-Juez, Yolanda Pérez Vega .- El

Secretario .
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PRIMERA INSTANCIA
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siguiente hábil, a la misma hora . Y sirva el presente edicto,
en su caso, de notificación en forma a los deudores, a los
cfectos prevenidos en el artículo 1 .498 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil .

ED1CT O

FI Magistrado Juez de Primera Instancia número Uno de

Murcia .

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio eje-

cutivo-otros títulos número 1 .037/92, a instancia de Caja de

Ahorros de Monte y Piedad de Madrid, contra María del
Carmen Solcr Pintado (y contra su esposo a los efectdos del

artículo 144 del Reglamento Hipotecario), y en ejecución

de sentencia dictada en ellos se anuncia la venta en pública

suhasta, por término de veinte días, los bienes inmuebles

anbargados al demandado, que han sido tasados

periciahnente en la cantidad de que después se dirá pesetas .

<'uyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este

Jtv.gado, co la lortna siguienta

En printera subasta, el día 1 1 de enero próximo, y hora

de las 1 1,30, por el tipo de tasación .

En segunda subasta, caso de no quedar rematados los
bienes en la primera, con rebaja del veinticinco por ciento
dcl tipo, el día 15 de febrero próximo, a la misma hora .

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna de
las anteriotcs, el día 16 de marzo próximo, a la misma hora,
sin sujeci0n a tipo pero con las danás condiciones de la se-

eunda

. Se advierte : Que no se admitirá posmra, en primera n i

en segunda subasta, que no cubran las dos terceras partes de

los tipos de licitación; que para tomar parte deberán los lici-
tadores ingresar en la cuenta provisional de consignaciones,

número 3 .084, de la Agencia sita en el lnfante D . Juan Ma-

nucl, del Banco de Bilbao Vizcaya, S .A_, cantidad igual o

superior al veinte por ciento de los respectivos tipos de lici-

tación ; que las subastas se celebrarán en forma de pujas a la

llana, si bien, además, hasta el día señalado para el remate

podrán Irtcerse posturas por escrito en sobre cerrado : que

podrá Iicitarse en calidad de ceder a un tercero, únicamente

por la parte detnandante, simultáneamente a la consignación

del precio : que a instancia del actor podrán reservarse los

depósitos de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de

subasta y lo admitan, a efectos de que si el primer adjudica-

tario no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarsc el re-

mate a favor de los que le sigan, por el orden de sus respec-

tivas posturas ; que los títulos de propiedad, suplidos por

certificación registral, estarán de manifiesto en la Secretaría

de este Juzgado, debiendo conformarse con ellos los licita-

doros, que no tendrán derecho a exigir ningunos otros ; que

asimismo cstarán (le manifiesto los autos : y que las cargas

anteriai:s y las preferentes, si las hubiere, al crédito del ac-

tor, eontinuarán subsisterites y sin cancelar, entendiéndose

que el rcmatante las acepta y queda subrogado en Ia respon-

sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción el pre-

cio del remate. Entiéndase que de resultar festivo alguno de

los anteriores señalamicntos, la subasta se celebrará el día

La finca objeto de licitación es la siguiente :

Urbana .- Chalet de planta baja, tipo A, que ocupa la

parcela número Tres del plano de urbanización de los terre-

nos. Está situddo en el paraje de Los Garres y de Lo

Vallejo, diputación del Rincón de San Ginés, término muni-

cipal de Cartagena. Consta de jardín, terraza con voladizo,

porche . Su superficie es de quinientos ochenta y cinco me-

tros cuadrados, de los cuales se han edifieado ciento cuaren-

ta y un metros y ochenta y seis decímetros cuadrados . Ins-

crita al libro 298, tomo 680, folio 160, finca número 8 .81 I-

N, del Registro (le la Propiedad de La Unión .

Valorado a efectos de subasta en veintitrés millones de
pesetas .

Urbana.- Finca número Veintiocho: Vivienda com-

puesta en dos plantas baja y alta con garaje en semisótano,
con una superficie construida de setentay cuatro metros
cuadrados, del grupo de viviendas sito en el paraje de Los
Percas, diputación del Rincón de San Ginés, término de
Cartagena, pareada en dos plantas unidas entre sí mediante
pérgolas; dispone de un garajcen scmisótano de una super-
ficie construida de dieciséis metros cuadrados . Inscrita al li-

bro 342, finca número 31 .090,N del Registro de la Propie-
dad de La Unión .

Valorada a efectos de subastas en ocho millones de pe-
setas .

Importa la total valoración de los bienes Iasuma de
treinta y un millón de pesetas .

Dado en Murcia a nueve de septiembre de mil nove-
cientos noventa y cuatro .- El Magistrado-Juez.- El Se-

cretario .

Número 1247 3

"INSTRUCCIÓN

NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

Por haberlo así acordado en resolución dictada en el
juicio de faltas número 97/94, que se sigue en este Juzgado
por insultos y desobediencia a agentes de la autoridad, se
notifique el fallo de la sentencia a Emilio Nieto Corbalán,
siendo el siguiente: Que debo condenar y condeno a Emilio
Nieto Corbalán como autor de una falta ya definida a la
pena de 20 .000 pesetas de multa y pago de costas .

En Murcia a veintiocho de septiembrede mil nove-

cientos noventa y cuatro .- El Magistrado-Juez-- El Se-

cretario .
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Número 12474

DE LO SOCIAL
NÚMERO CINCO DE MURCIA

Se advierte a las partes de que contra esta resolución
cabe recurso de reposición en el plazo de tres días, ante este
Juzgado de lo Social . Así lo acordó y, firma el Ilmo . señor
Magistrado Juez, don Félix Ignacio Villanueva Gallego . La
Secretario, doña Concepción Montesinos García" .

EDICT O

Doña Concepción Montesinos García, Secretario del Juzga-
do de lo Social número Cinco de Murcia y su provin-
cia .

nor literal siguiente

: Y para que sirva de notificación en legal forma al eje-

Doy fe y testimonio : Que en los autos de ejecución nú-
mero 76/94, dimanantes de autos sobre cantidad, seguidos
ante esic Juzgado, bajo el número 224/93, a instancia de
José Botía García, con tra Antonio Roca Blaya, se ha dicta-
do auto, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del te-

cutado Antonio Roca Blaya, cuyo actual domicilio o para-
dero se desconoce, libro el presente edicto que se publicará
en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia", con la pre-
vención al referido ejecutado que las demás resoluciones
que recaigan en las actuaciones le serán notificadas en los
estrados del Juzgado, salvo las que deban revestir la forma
de auto, sentencia o aquellas otras para las que la Ley ex-
presamente disponga otra cosa.

Dado en Murcia, 29 de septiembre de 1994 .-La Se-
cretario Judicial

. "Auto. En Murcia, a veintinueve de septiembre de mi l
novecientos noventa y cuatro .

-Parte dispositiva : Vistos los preceptos legales cita-
dos y demás de general aplicación, dispongo : Se acuerda la
ejecución cn víade apremio, y se decreta, sin previo reque-
rimiento . el cmbargo de bienes de la parte ejectrtada Anto-
nio Roca Blaya, por cuantía de doscientas setenta y tres mil
setecientas cincuenta (273 .750) pesetas de principal adeuda-
das por la ejecutada Antonio Roca Blaya, más sesenta mil
doscientas veinticinco (60 .225) pesetas presupuestadas pro-
visionalmente para intereses y costas, sin perjuicio de su li-
quidación y tasación definitivas . Para su efectividad,
practíquense las siguientes diligencias

: Primero. Requiérase al deudor-para quc efectúemani-
Ibstación acerca de los bienes o derechos de que sea titular,
con la precisión necesaria . Deberá, en su caso, indicar las
personas que ostentan derechos sobre sus bienes y si éstos
están sujetos a otro proceso, concretar los extremos de éste
que puedan interesar a la ejecución . En el caso de que los
bienes estén gravados con cargas reales, deberá asimismo
manifestar el importe del crédito garantiz,ado y, en su caso,
la parte pendiente de pago .

(adviétase al deudor que, de no atender el requeri-
miénto , podrá irnponérsele un apremio pecuniario por cada
(lía de auraso, en las condiciones establecidas en el a rt ículo
238 .

Segundo. Practíquese diligencia de embargo sobre
bienes o derechos del deudor en cuantía suficiente para
cubrir el importe de lo adeudado, siguiéndose el orden
establecido en el artículo 1 .447 de la L .E .C. y depositán-
dose los bienes embargados conforme a derecho, sirvien-
do la presente resolución de mandamiento en forma para
la Comisión Judicial que haya de practicar el embargo, la
cual queda facultada para entrar en el local de negocios o
viviendaparticular y para requerir, en su caso, el auxilio
de la Fuerza Pública .

Tercero . Sin perjuicio dc todo ello, ofíciese al Ayunta-

miento y Registro de la Propiedad y/o Centro de Gestión
Catastral del domicilio del apremiado, a fin de que faciliten

la relación de bienes o derechos del mismo de que tengan

constancia .

Número 12475

DE LO SOCIAL
NÚMERO CINCO DE MURCIA

EDIC'I O

Doña Concepción Montesinos García, Secretario del Juzga-
do de lo Social número Cinco de Murcia y su provin-
cia .

Doy fe y testimonio : Que en los autos de ejecución nú-
mero 78/94, dimanantes de autos sobre cantidad, seguidos

ante este Juzgado, bajo el número 370/94, a instancia de
Miguel López Crevillén, contra Construcciones, Estructuras

y Servicios Isidoro Guirao, S .L. y Construcciones, Estructu-
ras y Servicios Regionales de Murcia, S .L ., se ha dictad

oauto, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del tenor
literal siguiente :

"Auto . En Murcia, a uno de octubre de mil novecien-
tos noventa y cuatro .

-Parte dispositiva : Vistos los preceptos legales cita-
dos y demás de general aplicación, dispongo : Se acuerda la
ejecución en vía de apremio, y se decreta, sin previo reque-
rimiento, el embargo de bienes de las partes ejecutadas
Construcciones, Estructuras y Servicios Isidoro Guirao,
S.L. y Construcciones, Estructuras y Servicios Regionales
de Murcia, S .L., por cuantía de doscientas setenta mil nove-
cientas treinta y tres (270 .933) pesetas de principal adeuda-
das por dichas ejecutadas, más cincuenta y nueve mil seis-
cientas cinco (59 .605) pesetas presupuestadas provisional-
mente para intereses y costas, sin perjuicio de su liquida-
ción y tasación definitivas . Para su efectividad, practíquense
las siguientes diligencias

: Primero. Roquiérase al deudor para que efectúe mani
-festaeión acerca delos bienes o derechos de que sea titular,

con la precisión necesaria . Deberá, en su caso, indicar las
personas que ostentan derechos sobre sus bienes y si éstos
están sujetos a otro proceso, concretar los extremos de éste
que puedan interesar a la ejecución . En el caso de que Los



Número 244 Sábado, 22 de octubre de 1994 Página 9255

bienes estén gravados con cargas reales, deberá asimismo
manifcstar el importe del crédito garantizado y, en su caso,
la parte pendiente de pago .

Adviértase al deudor que, de no atender el requeri-
miento, podrá imponérsele un apremio pecuniario por cada
día de atraso, en las condiciones establecidas en el artículo
238 .

Segundo . Practíquese diligencia de embargo sobre bie-
nes o derechos del deudor en cuantía suficiente para cubrir
el importe (le lo adeudado, siáuiéndose el orden establecido

en el artículo 1 .447 de la L.E.C. y depositándose los bienes
embargados conforme a derecho, sirviendo la presente reso-
lución de mandamiento en forma para la Comisión Judicial
qúe haya de practicar el embargo, la cual queda facultada
para entrar en el local de negocios o vivienda particular y
para requeiir, en su caso, el auxilio de la Fuerza Pública .

Tercero . Sin perjuicio de todo el1o, olTciesc al Ayunta-
miento y Registro de la Propiedad y/o Centro de Gestión
Catastral del domicilio del apremiado, a fin de que faciliten
la relación de bienes o derechos del mismo de que tengan
constancia .

Se advicrte a las partes de que contra esta resolución
cabe recurso de reposición en el plazo de tres días, ante este
Juzgado de lo Social . Así lo acordó y finna el Ilmo . señor
Magistrado Juez, don Félix Ignacio Villanueva Gallego . La
Secretario, doña Concepción Montesinos García" .

Y para que sirva de notificación en legal forma a los
ejecutados Construcciones, Estructuras y Servicios Isidoro
Guirao, S .L. y Construcciones, Estructuras y Servicios Re-

gionales de Murcia, S .L., cuyo actual domicilio o paradero
se desconoce, libro el presente edicto que se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia", con la prevención
al referido ejecutado que las demás resoluciones que
recaigan en las actuaciones le serán notificadas en los
estrados del Ju7gado, salvo las que deban revestir la forma
de auto, sentencia o aquellas otras, para las que la Ley ex-
presamente disponga otra cosa.

Dado en Murcia, 29 de septiembre de 1994 .-La Se-

cretario Judicial .

Número 12547

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE SAN JAVIE R

EDICT O

Doña María Dolores Parra Martín, Juez del Juzgado de Pri-
mcra Instancia e Instrucción número Dos de San Ja-
vier .

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo y bajo el
número 21/93 se tramita expediente de juicio ejecutivo a
instancia de Banco Popular Español, S .A. representado por
el Procurador don Francisco Berenguer López contra don
Antonio Roldán Maroto y esposa a los efectos del artículo
144 del Reglamento Hipótecario, en el que ha recaído sen-
tencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del te-

nor literal siguiente:

"En San Javier a diecisiete de enero de mil novecien-
tos noventa y cuatro . Vistos por mí, doña María Esperanza
Sánchez de la Vega, Juez del Juzgado de Primera Instancia
e Instrucción número Dos de San7avier, los presentes autos
de juicio ejecutivo número 21/93 promovidos por Banco
Popular Español, S .A. representado por el Ptocurador don
Francisco J . Berenguer López y defendido por el Letrado
don Joaquín Ortega Martínez contra don Antonio Roldán
Maroto y esposa (artículo 144 R_H .) declarado en rebeldía,
sobre reclamación de cantidad .

Fallo : Que declarando bien despachada la ejecución,
debo mandar y mando que siga la misma-adelante, hasta ha-
cer trance y remate de los bienes embargados y que en lo
sucesivo puedan embargarse de la propiedad de los deman-
dados don Antonio Roldán Maróto y esposa (artículo 144
RRH.) y con su producto entero y cumplido pago al acreedor
ejecutante Banco Popular Español, S .A: de la cantidad de
novecientas setenta mil trescientas setenta y ocho pesetas
(970.378) importe del principal más los intereses vencidos y
que venzan hasta que se verifique el pago, imponiéndose al
deudor expresamente las costas causadas y que se causen en
este procedimiento, al que por su rebeldía se notificará esta
sentencia en la forma prevenida por la Ley si dentro del ter-
cer día no se solicita su notificación personal por la parte
ejecutante .

Y para que sirva de notificación al demandado don
Antonio Roldán Maroto que se encuentra en ignorado para-
dero expido el presente que firmo y sello en San Javier, 2
de septiembre de 1994.-La Juez.-El Secretario .

Número 12580

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por don Antonio Jesús Ruiz Saqnien-
to, en nombre y representación de Antonio Jesús Ruiz Sar-
miento, se ha interpuesto recurso contencioso-administrati-
vo contra Ministerio de Defensa versando el asunto sobre
situación de retiro.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-

nas que,-con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
dcmandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir

en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número

2 .334/94 .

Dado en Murcia, 27 de septiembre de 1994 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .
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IV. Administración Local
Número 1301 7

ÁGUILAS

ANUNCIO

guiente al de la inserción del presente anuncio en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Mureiá" . Todo ello de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 116 del Real Decreto
Legislativo 1/1992, de 26 de junio, aprobato ri o del Texto
Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordena-
ción Urbana

. Habiendo sido aprobado por la Comisión Municipal
de Gobierno en sesión ordinaria celebrada el día 3 de ocm-
bre de 1994 el pliego de cláusulas económico-administrati-
vas y facultativas que ha de regir en el concurso por el pro-
cedimiento de urgencia para el suministro de "máquina
fotocopiadora para uso y destino de la Oficina Técnica Mu-
nicipal", de conformidad con lo previsto en el artículo 122-
1 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril se
expone públicamente durante el plazo de ocho días hábiles
contados a partir del siguiente al en que aparezca publicado
este anuncio en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia",
para su examen y presentación de reclamaciones ante este
Ayuntamiento y por escrito, por los interesados .

Asimismo, y según lo determinado en el artículo 122-2
del Citado Real Decreto se hace público el siguiente anun-
cio de licitación, el cual quedará aplazado en el supuesto de
que se presentasen reclamaciones y/u obscrvaciones contra
el pliego de rel'erencia hasta la resolución de las mismas :

Anuncio de licitación
Objeto : El suministro de máquina fotocopiadora para

Oficina Técnica Municipal .

Tipo de licitación : 450 .000 pesetas, incluido i .V .A .,
po rtes, instalación, retirada máquina antigua, tasa por expe-
dición de documentos, así como el gasto por la publicación
del presente anuncio

. Pianzas: Provisional : No se estipula . Definitiva : 4%
del importe resultante de la adjudicación .

Presentación de ofertas : En el Negociado de Bienes y
Obras Municipales, en horario de 9 a 13 horas en días hábi-
les, excepto sábados, durante el plazo de diez, contados a
partir del siguiente al en que aparezca publicado el presente
anuncio en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" :

Modelo de proposición y restante información : Se facilita-
r á en el Negociado de Bienes y Obras Municipales en los días y
horario establecidos para la presentación de ofertas .

Águilas, 10 de octubre de 1994 .-El Alcalde, Manuel
Carrasco Muñoz

.Número 1301 8

CARAVACA DE LA CRU Z

EDICT O

Con lecha 6 de octubre de 1994 el Ayuntamiento Ple-
no, ha aprobado inicialmente el Plan Especial de Reforma
Interior para apertura de calle peatonal que comunica la Pla-
za Ciudad Jardín con la calle Puentecilla, de esta ciudad .

Sc expone al público el indicado expediente y docu-
mentacicín par'a que cualquier interesado pueda formular
alegaciones en el plazo de un mes a contar desde el día si-

Lo que se hace saber para general conocimiento de to-
dos los interesados .

Caravaca de la Cruz, 11 de octubre de 1994.-El Al-
calde, Antonio García Martínez-Reina .

Número 1301 9

MURCIA

Anuncio pliego de condicione s

Por la Comisión de Gobierno de este Ayuntamiento en
sesión del día trece de octubre de mil novecientos noventa y
cuatro, se aprobó él pliego de condiciones jurídicas, faculta-
tivas y económico-administrativas que ha de regir en la con-
tratación mediante subasta, en régimen de procedimiento
abierto, del proyecto de obras relativo a "Parque Auxiliar de
Bomberos en Espinardo, Murcia(2 .a fase)", poi un presu-
puesto de 77 .000.000 de pesetas .

En consecuencia, se expone el mencionado pliego por
plazo de ocho días para oir reclamaciones, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 122 .1 del Real Decreto Le-
gislativo 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el
texto refeundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de Régimen Local .

Murcia, 14 de octubre de 1994 .-El Teniente de Al-
calde de Hacienda.

Número 1302 0

MURCIA

Anuncio pliego de condiciones

Por la Comisión de Gobiemo de este Ayuntamiento en
sesión del día trece de octubre de mil novecientos noventa y
cuatro, se aprobó el pliego de condiciones jurídicas, faculta-
tivas y económico-administrativas que ha de regir en la con-
tratación mediante concurso público de la "Adquisición de
vehículo bomba tanque de primera salida con equipamiento
para ataque al fuego .pon destino al servicio de extinción de
incendios y salvamento", por un costo máximo de
29.000 .000 de pesetas .

En consecuencia, se expone el mencionado pliego por
plazo.de ocho días para oir reclamaciones, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 122.1 del Real Decreto Le-
gislativo 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el
texto refeundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de Régimen Local .

Murcia, 14 de octubre de 1994 .-El Teniente de Al-
calde de Hacienda.


